
PRECIOS DE SUSCRICION.

En Madrid..........
i"n Provincias . . .  
Rii el Extranjero. 
En las Antillas. .  
En Filipinas........ .

Número suelto, un real.

jdinitiráii remitidos y comunicados á 
íes, y anuncios á meaio real la linea.

MBS. TRIMESTRE
10 rs. 30 rs.
12 34
24 70

90

1.
i 00

no lo impidnn, .«r
precios con veiicioua-

GO DE ESPAÑA.
P E R IÓ D IC O  M O D E R A D O .

PUNTOS OE SUSCRICION.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los días, á es- 
cepcion de los lunes y lás grandes festividades del año.

AÑO MADRID.—Mártes 9 de Majo de 1871.

CRONICA PARLAMENTARIA.

Faltaríanos espacio para liacer la reseña de las 
cuatro sesiones que entre el Senado y el Congreso 
se han celebrado desde las ñltimas de que hemos 
dado cuenta k nuestros lectores, si de las cuatro las 
tres, es decir, todas las que ha celebrado el Congre 
so merecieran que nos ocupáramos de ellas, sino 
muy sucintamente. No lo mereren, y no por cierto 
porque la discusión careciera do interés, porque de 
jaran de pronunciarse buenos discursos por algu­
nos diputados; sino porque la cnestion de actas es­
tá completamente agotada por los oradores y juz­
gada por la opinión pública, y ya no es posible 
atender al fondo, sino á la forma de los discursos, 
única que puede ofrecer, por lo menos, el interás 
de la variedad.

Sin embargo del reciente acuerdo del Congreso 
de los diputados, según el cual hasta la definitiva 
constitución de la Cámara popular se celebrarán 
dos sesiones diarias, no ha sido muy grande la ven­
taja hasta ahbra obtenida, pues en la sesión del do­
mingo solo se aprobaron dos actas, á saber, la de 
Miranda de Ebro, cuya discusión habla quedado 
pendiente el sábado y la de Valls, y por lo que ha 
ce á la sesión estraordinaria de ayer, casi toda se 
invirtió en la discusión del acta de Zafra.

En la primera de las referidas sesiones, con mo­
tivo del acta de Valls, habló sin necesidad el mar­
qués de Sardoál, fuera de la cuestión, y dándose 
como acostumbra, aires de erudito sin serlo mas 
que á la violeta; en cambio el Sr. Sicars le contestó 
con gran copia de razones.

En la estraordinaria de ayer, pronunciaron bue­
nos discursos los vSres. Díaz Quintero, Morayta y 
Soler, habiendo tenido este último momentos muy 
felices, y todos de muy buen efecto, menos al final, 
en que uo sabemóS por qué juzgó conveniente ocu­
parse de los Borbones, sin necesidad, é incurriendo 
en grandes inexactitudes.

El Sr. Chachon, diputado electo por Zafra, de­
fendiendo su acta tuvo la desgracia de desconten­
tar á todo el mundo, incluso á la mayoría; él solo 
perdió su causa, pudiéndose aplicar aquel epigra­
ma de Moratin

<íPedancio á los botar ales... etc.t
No hemos visto pedantería mayor que la del se­

ñor Oliacon, ni revolcones como los que llevó ayer 
tan bien merecidos; pero no nos ensañemos con el 
q.ue se declaró progresista de siempre, incurriendo 
con esto en la hipocresía del vicio, pues la opinión 
pública sabe muy bfen que el Sr. Chacón no ha 
sido tan impenitente como él mismo supone: no nos 
ensañemos, repetimos, porque buena pena llevó su 
pedantería con haber retirado la comisión el dictá- 
men sobre el acta de Zafra.

En la sesión ordinaria de ayer, el Sr. Barca de­
fendió muy acertadamente su elección por el dis­
trito del Puerto de Santa María en un discurso fácil, 
elegante, de buenas formas, y con gran fondo de 
argumentación, y fué aprobada su acta, así como 
lo fué también la de Guadalajara después de discu­
tirse y dasecharse el voto particular del Sr. Soler, 
habiendo quedado pendiente de discusión otro voto 
particular del mismo individuo de la comisión que 
empezó á defender el Sr. Sorni, sobre el acta de 
Sueca.

Hechas estas ligeras indicaciones acerca de las 
tres sesiones celebradas en el Congreso desde el sá­
bado, trasladémonos al Senado, que es donde tienen 
lugar en la actualidad los debates verdaderamente 
importantes.

Ya digimos á nuestros lectores en nuestro nú­
mero anterior que el Sr. Calderón Collantes liabia 
empezado un discurso de enérgica opcsicion al go­
bierno, y que el primer cargo que hizo á este fué 
su propia constitución, que siendo puramente una 
coalición monstruosa, creaba la inmoralidad, la 
anarquía, é impedía no solo la reorganización de 
los partidos sobre la base de sus respectivos prin­
cipios, sino el ejercicio de la régia prerogativa, 
en el caso de que la opinión pública se manifestara 
contraria al gobierno. Y efectivamente ; nada mas 
qne inmoralidad y anarquía puede producir en el 
órden político la amalgama de principios tan dis­
tintos como campean en el gabinete, y es por todo 
estremo evidente el fundamento con que el señor 
Calderón Collantes acusaba á los hombres que le 
constituyen de imposibilitar el ejercicio de la régia 
prerrogativa de separar á los ministros y llamar á 
otros que representen las aspiraciones manifestadas 
por la opinión pública. ¿A. qué partido de los quo 
e-5táa dentro de la revolución llamaría D. Amadeo 
para entregarle el poder, si no hay uno solo con 
elementos de gobierno, de estabilidad y de arrai ̂  o; 
si todos se hallan divididos, desorganizados y sin 
principios propios, desde que con ellos han forma­
do todas las fracciones ministeriales ese kaleidos- 
copo que se llama coalición gubernamental?

El Sr. Calderón Collantes hizo la autopsia del 
actual gobierno, y en sus entrañas halló lo si­
guiente: Los derechos individuales proclamados en 
la Constitución de 1869 hollados; la libertad de la
prensa encadenada por el Código penal y castiga­
da sumariamente y al aire libre por la partida de 
la porra. Ineficacia de los tribunales para determi­
nados delitos políticos; violación de la Constitución 
y atropello de las facultades de los cuerpos cole- 
gisladores, suspendiendo las elecciones municipa­
les; violación del concordato; y atropello de la jus­
ticia y de la conveniencia exigiendo un juramento 
irrisorio.é ineficaz á los militares y al clero. Estos 
y otros cargos de no menos importancia formuló el 
Sr. Calderón Collantes contra el ministerio, pero con 
ser tantos y tan graves, no constituyen la centésima 
parte de los que pueden formularse contra la situa­
ción. Sin embargo, fuerza es confesar que el ex-mi- 
nistro de la unión liberal dirigió sus ataques al go­
bierno con gran acierto y con incontestable verdad.

Decía refiriéndose á la cuestión del juramento. 
<¿De qué sirven los juramentos? ¿de qué la han ser­
vido tantos y tantos como la han prestado, á esa 
augusta señora que hoy llora en el estranjero, mas 
que la pérdida del trono, la de su patria que­
rida? ̂

El Sr. Calderón Collantes estuvo muy exacto; y 
al par que sus palabras envolvían una tremenda 
acusación contra los que hablan prestado aquellos 
juramentos, hizo la debida justicia á los magnáni­
mos sentimientos de doña Isabel II que, efectiva­
mente, llora mas la pérdida de su querida pátria, 
que la de un trono cuyos cimientos minaban sus 
propios aduladores. De estos sentimientos, tiene re­
petidas pruebas, como ministro que lia sido, el se­
ñor Calderón Collantes, del mismo modo que las 
tienen algunos individuos del gabinete, quienes en 
su interior confirmarían las palabras del Sr. Cal­
derón Collantes.

Una alusión de este señor senador, el cual 
manifestó la duda de si el general Serrano conti­
nuaba ó no, después de ser regente, teniendo em­
puñada la bandera de la unión liberal, que este 
partido pusiera en sus manos antes de la revolu­
ción, hizo levantar al duque de la Torre á decla­
rar que conservaba en sus manos la misma ban­
dera que tenia en ellas hace un año.

La dificultad está en saber cual bandera empu­
ñaba hace un año el general Serrano. Nosotros 
creemos qne era la baulera de la regencia, porque 
la verdad es que el general Serrano ha tenido tan­
tas banderas, que para contestar sin equivocarse á 
preguntas como la del Sr. Calderón Collantes, es 
menester que se tome algún tiempo para recapaci­
tar y recordar en que épocas ha tenido unas y en 
qué épocas ha tenido otras. Hoy parécenos que de­
be contentarse con empuñar la de los fronterizos.

El Sr. Sagasta fué el encargado de contestar al 
Sr. Calderón Collantes, y ante todo debemos con­
signar que el ministro de la Gobernación mereció 
bien de la «Partida de la Porra.» Hizo nn discurso 
de los suyos, salpicado de chistosos y sobre todo 
muy nuevos chascarrillos á que S. S. es tan aficio­
nado y refiere con tanta gracia como hace todo lo 
demás, y se fué, como acostumbra por los cerros 
de Ubeda, trepando por aquí y cayendo por allá 
hasta que el reloj le indicó que ya había matado 
bastante tiempo y que ifja á terminar la sesión.

Paciencia se necesita para oir al Sr. Sagasta 
afirmar con la impavidez con que lo hace lo que la 
evidencia de los hechos niega, y negar lo que esa 
misma evidencia afirma. Paciencia se necesita para 
oirle atropellar la  raz ó n  y  la  lógica y verle estar en 
constante sublevación contra el buen sentido. Pero 
la costumbre es muy poderosa, y á fuerza de oirle 
ya no nos estraña nada de lo que sale de sus lábios 
y soportamos sus discursos hasta sin violencia, co­
mo la cosa mas natural del mundo. Nos hemos 
acostumbrado al Sr. Saga.sta, y ya no nos chocan 
ni sus palabras, ni sus posturas y ademanes, ni 
hasta su peinado.

El Sr. Calderón Collantes, manifestó que tendría 
que ser muy estenso en su rectificación, por cuyo 
motivo el presidente del Senado le reservó la pala­
bra para la sesión de hoy.

Deseamos oir la rectificación, porque el discur­
so del Sr. Sagasta debo rectificarse todo. Salió muy 
torcido.

EL MAYOR DE LOS DELITOS.

E t  Diario Espailol ha vuelto á la ingrata tarea de 
pretender ofender á la clemente y bondadosa reina 
Isabel, deepues de haber sido el periódico que mas 
aduló á los Borbones cuando los Borbones daban es­
pontánea y noblemente lo que hoy puede dar don 
Amadeo.

Nosotros comprendemos, aunque no disculpare­
mos jamás, que ciertos revolucionarios de mala 
: ndole y de mala sangre, se ceben en injurias con­
tra el infortunio inmerecido, contra la reina mag­
nánima, destronada por la alevosía y la traición; 
pero no tiene perdón de Dios que quien defendió y 
ensalzó á la reina en el poder, quien condenó todos 
los intentos para derrocarla, quien llamó presidia­
rios á los secuaces de Priin y Sagasta, venga hoy, 
sin razón, y sin derecho á ultrajar á una señora y á 
una dinastía, que si tiene hoy tan adversa suerte 
la debe ala perfidia de los amigos de E l Diario 
Español, la debe al abandono de los que la esplota- 
ron cuando se sentaba en el trono, y que hoy en lu­
gar de callarse y cubrirse la cara de vergüenza 
tienen el descaro de ofender á la que les hizo todo 
género de Livores, y que tuvo la desgracia de te­
nerles por consejeros mas de diez años en los últi­
mos tiempos.

Conocen mal el carácter de los españoles los 
que creen poner una pica en Flandes, como vulgar­
mente se dice, por injuriar á la misma reina, á la 
cual han adulado y servido de rodillas, y que hu­
bieran vuelto á servir si les hubiera confirmado en 
el mando, su único Dios y su única pátria. ¡Oh! si 
as cosas vuelven á su cauce natural y la dinastía 
egítima vuelve á dirigir nuestros destinos, cuán­

tos délos que lian desertado de su bandera habían 
de acudir á decir ¡perdón! ¡Cuantos de los que hoy 
reniegan de los Borbones, gritarían con todos sus 
pulmones; «Vivan los Borbones.» .Saben de ante­
mano que la reina es magnánima, y la desgracia 
misma en que se ha educado el excelso D. Alfonso 
de Borbon, reunida á sus altas dotes de inteligen­
cia, aseguran á los ingratos el olvido de sus errores 
y estravíos.

No son estos aventurados pronósticos, vanas pre­
sunciones; esta es la realidad.

E l Diario Español fué el periódico mas ira­
cundo contra progresistas y revolucionarios; fué el 
periódico mas irritado contra Prim y Sagasta: fué 
el periódico que mas ensalzó á la reina Isabel, y que

mas se enusiasmó cuando el nacimiento del prín­
cipe D. Alfonso de Borbon, y ahora es el periódico 
mas difamador de los Borbones, y mas adulador de 
Sagasta, de los progresistas y de; la Tertulia de la 
calle de Carretas. ¿Qué estraño es que vuelva nue­
vamente la casaca cuando le contenga? ¿Quién ha 
de hacer caso de sps censuras actuales comparan­
do su conducta de hoy con su conducta de ayer?

Para estos casos es preciso sacar á la luz pú­
blica á los que así faltan á todo género de conside­
raciones y á los mas vulgares dé'séos de conse­
cuencia.

El calumniador délos Borbonis escribía cuan­
do la rebelión de Prim del 3 de Eiíero lo siguiente:

«EL MAYOK DE LOS DEUTOS.
No hay crimen comparable con el cometido por los 

instigadores de la insurrección militar capitaneada por 
Prim; insurrección que, teniendo un digno término de 
tan digna vida, busca cobarde y avergonzada la fronte­
ra de un reino para interponerla entre su enorme aten­
tado y el rigor de la ley, como el único medio de li­
brarse do este. Y decimos que no hay crimen como el de 
que se trata, porque para el que se precie de buen es­
pañol, el último de los delitos es el fie atentar á la se­
guridad y grandeza déla madre pátria, sumiendo á esta 
en los horrores de la anarquía, perturbando todos sus 
intereses, destruyendo todas sus conquistas y hacién­
dola el juguete y el ludibrio del mundo civilizado. Y que 
esta era la sola aspiración, el gran deseo de los que pro­
movieron el motín, muéstrase bien palpable por los me­
dios de que se lian valido para poder presentar la bata­
lla. Ya lo hemos dicho muchas veces, y ayer la última: 

partidos reoolucionarios,Q.üVí^%\,‘». última inlentom, 
lian concluido de hundirse en el abismo profundo ha­
cia el que venian precipitándose.

Que lo primero que se necesita para tener un puesto 
en el campo de nuestra política y combatir dignamente 
con los demás partidos, es tener arraigado en el cora­
zón el sentimiento de amor á España y buscar constan­
temente el bien de esta. Partidos que, sean cualesquiera 
las doctrinas que proclamen, no se inspiren en ese amor 
santo hacia su país como el constante guia de todos sus 
actos, ni merecen el nombre de tales" partidos, ni son 
acreedores á otra cosa que al universal desprecio.

¿Y cabe amor á la pátria en hombres que solo espe­
ran su triunfo de infelices comprados por nn puñado de 
oro, y de p r esid ia r io s  á quienes se ofrce el quebranta­
miento de sus cadenas para el fusil revolucionario con 
la misma mano que manejó elpuTial del asesino 6 la ¡jan- 
tuadel ladrón} Partidos que á tales gentes encomiendan 
el triunfo de su causa, y solo se apoyan en ellas, pues 
ya vemos que su bandera no ha reclutado ot-a especie 
de combatientes; partidos que después de sus alharacas, 
suponiendo que rendian culto entusiasta á una doctri­
na, llega el día de la lucha y uo tienen en su ejército un 
solo soldado á Quien lleva aquella ni njnguna idea, sino 
el interés mas vergonzoso y repugnante-, partidos así, re­
petimos, que nada ftan de sus propias fuerzas, y todo lo 
esperan dol desencadenamiento de las malas pasiones y 
vicios sociales, ¿qué amor han de tener á la pátria?

Porque una de dos, y el dilema es iiflexible: ó tenían 
aquellos partidos, conciencia de sú fuerza, en cuyo caso 
es incalificable su conducta, escondiéndose cobardes y 
entregando sns armas á las gentes á que nos referimos 
para que pelearan en su nombre, ó eran conocedores de 
su propia impotencia, de su ningún arraigo social, en 
cuya situación lo único decente era apartarse de la lucha 
y no com,.remeter en ella á desgraciados á quienes de 
antemano se condenaba á pagar ambiciones ajenas, todo 
con el santo fin de si por acaso, y lo que no era de espe­
rar, la cosa salía mejor de lo que se pensaba.

Porque entonces, ¡oh, entonces! hubiérase dicho y re­
pelido en todos los tonos posibles gue el poder de la idea 
revolucionaria lo había subyugado todo-, no hubiera habi­
do ninguno de los aspóstoles de aquella que no se hubie­
se atribuido modestamente el triunfo-, y á los infelices se­
ducidos, ya por el dinero, ya por la esperanza de mejor 
posición, se les habría señalado como héroes que no as­
piraban sino al triunfo de una doctrina, aunque ellos 
después pereciesen, y los condenados por sus crímenes, 
cuyos servicios de soldados había mendigado la revolu­
ción, aparecían como víctimas que debían su atroz mar­
tirio al amor ardiente que profesaron siempre á la nue­
va idea.»

El amigo hoy de los progresistas, escribía con­
tra los progresistas lo siguiente;

Disentian en 1864 los periódicos progresistas 
con el bravo Diario Español, y  resistían los pro­
gresistas por su decoro y por su honra los alhagos 
de la unión liberal, y montando en ira el órgano 
del Sr. Lorenza, escribió lo siguiente con ira los 
hombres del progreso:

«De aquí en adelante, que -no espere de nosotros el 
partido progresista consideraciones ni miramientos-, so­
mos de todo punto incompatibles-, no podednos hacernos ni 
aun una g u er r a  noble y  l e a l ; los rechazamos hasta 
como enemigos, que tío podemos medir nuestras armas con 
quienes solo nos atacan por la espalda. A n t e s  e l  su plicio  
que la amistad de los progresistas-, antes nos dejáramos 
herir sin defendernos, que descender á luchar con un ad­
versario QUE NO ES DIGNO DE NOSOTROS. ANTES MORIR 
QUE pe r d o n a r ; el dia que tengamos ocasión de satisfacer 
la deuda que hoy hemos contraido, no lo eslrañe el progre­
sismo, llegaremos hasta donde sea preciso-, ojo por  ojo , y

DIENTE POR DIENTE.»
El enemigo acérrimo de la dinastía legítima y 

el adorador de D. Amadeo, escribía lo siguiente el 
dia del nacimiento del príncipe Alfonso:

«Ayer á las diez y media de la noche, el repique de 
campanas y el estampido del cañón anunció al pueblo de 
Madrid que S. M. la Reina doña Isabel II había dado á 
luz un príncipe. Inmediatamente se iluminaron los edi- 
flcio.5 públicos, y una inmensa multitud llenó presurosa 
las plazas próximas al real alcázar.

Nuestra augusta y bondadosa soberana, que abriga­
ba el grato presentimiento de que la divina Providencia 
bendeciría el fruto de sus entrañas, ha visto colmados 
sus mas fervientes deseos de reina y de madre, dando á 
la monarquía un sucesor de San Fernando, y ha colma­
do asi también los de la nación entera.

Nosotros unimos nuestras felicitaciones á la satisfac­
ción con que todo el pa ís  recibirá tan fusta nueva, y ele­
vamos al cielo los mas sinceros votos para que el régio 
vástago realice la.s halagüeñas esperanzas que su naci­
miento hará concebir al pueblo, cuyos destinos está lla­
mado á regir. En vano sería desconocer la gran tras­
cendencia política del solemne acontecimiento que aca­
ba de verificarse, y que pronto producirá una aclamación

Kn la .Aiiininistracion y Redacción de este periódico, ca­
lle de la Visitación, ti, cuarto segundo de la izquierda.

El importe de la .'luscricion en Madrid se abonará en efec­
tivo en la Administración. El de las provincias del propio 
uioiio, ó por medio de lil ranzas del Giro mutuo, ó sellos de 
rarreos, y también por letras de exacta realización á favor 
de la Admir^racion; de esta última manera, 6 bien hacien­
do el abono en efectivo en ia Administración, se servirán la.<: 
suscnciones en Ultramar

En Paris, D. José Belart y Alviñana, 20, rueC haptal.
El importe de las suscriciones que se envíen por cualquier 

ra clase de giros, se suplica que se verifique por medio de 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravío.
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de júbilo en todos los ^mbitdiSdg2g¿iUSnarqula española. 
Los de.seos se han Visto cumplidos, las esperanzas reali­
zadas. El corazón se dilata, y la mente se eleva al .solo 
pensamiento del dichoso porvenir que se prepara para 
nuestra pátria con el nacimiento del nuevo vástago que 
ha venido á dar mayor estabilidad á la dinastía y á robus­
tecer los sentimientos que abrigan todos los pechos españo­
les hacia el trono constitucional.

¡Haga el cielo que sean dilatados y venturosos los 
dias del augusto príncipe, á fin de que pueda llevar á 
cima la noble misión á que por su gerarquía está lla­
mado!

Cuando en una nación como la nuestra se hallan tan 
mútuamente enlazados los intereses del trono con el pue­
blo, se realiza un hecho de tal importancia, las institu­
ciones adquieren nueva fuerza y vigor, la pasión de 
partido cede el puesto á los leales propositas de los quo 
unánimemente anhelan ver estinguido todo germen de 
discordia que sea rémora á nuestra prosperidad; los es­
fuerzos se aúnan, las voluntades se concuerdan, y ábrese 
una nueva era, pródiga en bienes, que cegando los abis­
mos del mal, lleva á las naciones al apogeo de su en­
grandecimiento..................................................................

El pueblo de Madrid ha continuado anoche demos­
trando el júbilo de que se halla poseído con motivo dol 
fausto alumbramiento de S. M. A pe.sar de que la noche 
estaba lluviosa y desapacible, y de que las iluminacio­
nes han caido hace tiempo en desuso, la capital apare­
ció iluminada hasta en los barrios mas escéntricos, no­
tándose esta demostracii" n de público regocijo hasta en 
las casas de muchos particulares de ideas políticas las 
mas avanzadas. También vimos iluminados los balcones 
de algún periódico democrático, que demostró así el sin­
cero respeto que lo merecen las instituciones exis­
tentes.»

Con estos datos se escribirá la historia, y la 
historia será cruel para los aduladores antiguos é 
injuriadores modernos de los Borbones. En el ter­
reno de la razón y de la verdadera discusión siem­
pre saldréis vencidos. Lucháis en vano. La nación 
lo ve y lo oye y la nación acabará por hacer jus­
ticia.

OTRO APLAZAMIENTO.

De nuevo se ha aplazado la elección de ayunta­
mientos; conóce.se que para el Sr. .Sagasta es la gran 
cuestión que le trae á mal traer y  para ello tendrá 
sus mQtivos, que suponemos habrá espuesto con 
lucidez suma á sus compañeros de ministerio y á  
otros que no son ministros, aunque no diremos que 
no lo hayan sido; pues al parecer se han vencido 
las dificultades que existían para consentir en este 
nuevo abandono de la ley, por mas que debiera ser 
la ley favorita de esta democrática situación.

H ablase eríarp.qpafio e s ta  ouoetíon en tre  la  fami­
lia hasta el punto deque la Gonslitucion, perió­
dico del Sr. Rivero hubiese hecho de ella una cues­
tión de vida ó muerte para la continuación de las 
buenas relaciones entre los demócratas y los pro­
gresistas: hasta tal punto había llegado la fiereza de 
los demócratas, que se proponían apartarse públicay 
ostentosamente de la situación y hacer una guerra 
sin trégua ni cuartel. El Sr. Sagasta ha debido de 
conducirse con la mas rara habilidad, cuando el 
mismo periódico la Constitución decía en su nú­
mero de ayer lo siguiente:

L as e l e c c io n e s  m u n ic ip a l e s .—Parece que se ha lle­
gado ayer á un acuerdo definitivo en esta importantísi­
ma cuestión, á que toda la prensa ha concedido en estos 
dias el gran interés que encierra. Según nuestros infor­
mes, muy pronto, quizás hoy mismo, se publicará un 
decreto disponiendo el planteamiento de la ley orgánica 
de Ayuntamientos y aplazando las elecciones para el 
mes de Diciembre del corriente año.

Nuestra opinión es conocida. Creíamos al gobierno 
en vicio de ilegalidad; y deseando evitar todo motivo 
sério de discordia entre los elementos de la mayoría, sin 
cuya unión veríamos en gran peligro la consolidación 
de las nuevas instituciones patrias, hemos escitado su 
celo y esplicado y razonado nuestro parecer, contrarío á 
nuevos aplazamientos.

Entendíamos nosotros que la autorización concedida 
al gobierno por las Córtes Constituyentes para plantear 
la ley orgánica, debiá entenderse antes del período de­
terminado en la misma ley para las elecciones ordinarias, 
y pensábamos sobre todo que el decreto de 12 de Enero 
del Sr. Sagasta, que señalaba para dichas elecciones la 
primera quincena del corriente mes, uo pod'a dejar de 
cumplirse clandestinamente, sin un nuevo decreto que 
loder gase.

Faltaríamos, pues, á la verdad si nos mostrásemos 
completamente satisfechos con el acuerdo, según nues­
tras noticias, tomado por el Gobierno: nosotros hubiéra­
mos preferido el cumplimiento extricto -de la ley orgá­
nica y del repetido decreto del Sr. Sagasta

Pero prescindiríamos de los altos deberes que nos 
impone el patriotismo, si .salvados los puntos capitales 
para nosotros, el planteamiento de la ley y la publica­
ción de un decreto que legalice el nuevo aplazamiento 
de las elecciones, contribuyésemos por nuestra parte á 
una desunión que pudiera ser funesta para nuestro ar­
diente, para nuestro primordial afán de ver cumplidas 
la Constitución y las leyes orgánicas, consolidadas las 
conquistas de la revolución, y triunfante de los embates 
reaccionarios y de las peligrosas impaciencias republi­
canas, la regeneración política y social de nuestra pá­
tria.»

Como se vé, todo consistía en que el decreto de 
12 de Enero del corriente año no dejase de cumplir­
se clandestinamente-, como si hubiese de existir 
clandestinidad en que llegado el diase dejara de pro­
cederá la elección, lo cual parécenos que seria bien 
claro, visible y paladino. Consistía además, en qne 
se podría introducir la perturbación «en los ele- 
»mentos de la mayoría, sin cuya unión veríamos en 
•gran peligro la consolidación de las nuevas insti- 
»tuciones pátrias.» Después de esto, y conseguido 
el objeto principal, aún á costa del sacrificio de la 
ley y de la consecuencia, todo queda satisfactoria­
mente esplicado y concluido.
, ■ El Sr. Sagasta esplica ahora la necesidad de 

aplazar la elección de ayuntamientos por la necesi­
dad de proceder antes á la renovación de los padro­
nes; por eso es preciso que las elecciones se apla­
cen lo menos hasta Diciembre: en el decreto de 12

de Enero se decía que «los plazos que la ley fija para 
»las operaciones electorales hasta que las nuevas 
•diputaciones provinciales queden constituidas, no 
•terminarán hasta el 20 por lo menos del indicado 
•mes (Febrero) es evidente que las elecciones de 
•ayuntamientos no pueden verificarse en los dias 
•21, 22, 23 y 24 de este.» Lo natural era que por 
tales razones se hubiese prorogado por diez ó doce 
dias la elección; sin embargo, se prorogó por tres 
meses; para el actual, que es el undécimo del año 
económico. Lo que se dice en el preámbulo del de­
creto que anteayer apareció en la O aceta podría 
servir, aunque no fuese un tejido de sofismas, para 
un aplazamiento de un mes cuando mas; sin em­
bargo; se ha aplazado la elección por siete meses; 
para el mes de Diciembre.

Cuando llegue ese plazo, se invocarán nuevas 
razones sacadas de nuevas exigencias de las cir­
cunstancias y la elección se aplazará para el mes 
de Mayo, siempre por supuesto invocando la ley de 
ayuntamientos y su mas puntual observancia. Des­
de, luego uos atrevemos á indicar cual será el 
preámbulo del decreto en que se determine el nue­
vo aplazamiento: con reproducir el preámbulo del 
decreto en que se disponía la renovación de los li­
bros talonarios, queda resuelta la dificultad y jus­
tificada la nueva próroga. En efecto, si se quiere 
que voten los que tengan ó deban tener derecho 
electoral, será preciso renovar los libros talonarios 
ó hacer nuevo padrou para incluir á los que hayan 
cumplido la edad: estas operaciones harán necesa­
rias otras é imposible la elección en Mayo; y de 
esta suerte, de dificultad en dificultad, de próroga 
en próroga se hallará la cuestión como aquel que 
andaba siempre buscando un árbol que le agrada­
ra para ahorcarse.

¿Se quiere saber cuál es la verdadera causa de 
esa interminable série de aplazamientos? pues véase 
confe.sada en el preámbulo del decreto de 12 de 
Enero, en el cual se aplazaban para el presente mes 
de Mayo las elecciones que debieran haberse efec­
tuado en los dias 21, 22, 23 y 24 de Febrero;

«Los actuales ayuntamientos son además pro- 
•ducto del sufragio universal; fueron elegidos en 
«época de gran actividad política, cuando todos los 
«partidos buscaban en los comicio.s el triunfo de 
•sus opiniones; son la espresion de todas las fuer- 
•zas sociales, y pueden influir legitimamente para 
«que las futuras Córtes representen con fidelidad 
•todos los intere.ses y todas las clases.»

Esto se decia en aquella fecha; sabido es que los 
ayuntamientos en su gran mayoría son producto 
de lo.s primeros hervores de la revolución, cuando 
las juntas revolucionarias, en su casi totalidad pro­
gresistas, lo dominaban todo, y que muchos ayun­
tamientos republicanos dejaron de existir, nom­
brándose por el gobierno losquehabian de susti­
tuirlos: en suma, que casi todos los ayuntamientos 
son progresistas. ¿No han de influir legitimamen­
te, como decia el Sr. Sagasta, en las elecciones y en 
cuanto convenga que influyan? El resultado de las 
de diputados provinciales y diputados á Córtes, ha 
sido una lección que no se debe desaprovechar; no 
todos los dias se puede resucitar Lázaros-, y si la 
elección diese por resultado unos ayuntamientos 
hostiles á la situación, todo estaría perdido. Por eso 
es bueno, y además necesario, aplazar cuanto se 
pueda esa funesta contingencia, y ya está visto 
que se puede aplazar indefinidamente.

Ahora se da por razón suprema la de que la na­
ción acaba de pasar por tres elecciones, la de dipu­
taciones provinciales, la de diputados á Córtes y la 
de senadores, como si esta fuese esencialmente dis­
tinta de la de diputados á Córtes; y se añade que 
vendrán nuevas elecciones para diputados en los 
distritos que resulten vacantes, lo cual absorberá 
cuando menos uno ó dos meses. ¡Ridiculez! aun 
cuaddo fuese exacto, que no lo es, e,se cálculo, ¿por 
qué se aplazan hasta Diciembre las elecciones que 
cómodamente se podrían efectuar á mediados de 
Junio? ¿Por qué una dificultad de un mes ha de jus­
tificar un aplazamiento de siete? ¡Que ha habido 
tres elecciones elecciones! Con esta serían cuatro, 
podría decirse imitando á un personaje de una céle­
bre zarzuela. Todo estaba preparado y la perturba­
ción no liabria sido mayor por una elección mas.

Dígase la verdad sin rodeos; va bien con los ac­
tuales ayuntamientos y no conviene reemplazar­
los, porque, á la verdad, de puro buenos son ir­
reemplazables.

CRONICA ESTRANJERA.

El telégrafo nos habla de un recrudecimiento 
notable contra los fuertes de París en el fuego de la 
artillería sitiadora; pero no indica adelanto ningu­
no en las operaciones, ni siquiera eu lo que atañe á 
la toma del fuerte de Issy. Eu cambio por las noti­
cias de los periódicos franceses vemos que los pari­
sienses no desmayan en la defensa de su mala cau­
sa ni se disponen á prescindir todavía de luchar en 
la primera línea del recinto esterior de la plaza. El 
haber perdido la posición de Moulin-Saquet produ­
jo grande sensación principalmente en el barrio de 
los Goubelins, al que pertenecían la mayor parte de 
los prisioneros y muertos que hicieron las tropas 
de Ver.salles. Sin embargo, pasada la primera im­
presión se recobraron y volvieron á ocupar el pun­
to citado cuya importancia no puede desconocerse.

.Moulin-Saquet es un inmenso reducto situado 
en el estremo Norte de la meseta de Villejuif, á cor­
ta distancia de la gran barricada que los federales 
han levantado en el término de la carretera de Or- 
lemis Domina á los pueblos de aquellos alrededo- 
re.», 1 Hay, Thiais, Chevilly, Choisi-le-Roy, y has­
ta cierto punto, al fuerte de Bicetre, si bien está 
bajo los fuegos del de Ivry. A esta última circuns­
tancia atribuyen los diarios de Versalles el que las 
tropas no hayan tratado de establecerse en Moulin-
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Saquet, de donde se infiere que su ocupación luo- 
inentánea fu.- un golpe de mano afortunado; pero 
las ventajas de la posición para los sitiados resaltó 
de las indicaciones que dejamos apuntadas.

Respecto de Issy, los mismos federales parece 
que confiesan que se halla desmantelado, lo cual 
no ha sido bastante para que lo almidonaran ni 
desesperen de defenderlo, pues con las obras de 
campana construidas bajo la dirección del titulado 
general Eudes, creen que puede oponer formal re­
sistencia. Además, los adelantos conseguidos re­
cientemente por los sitiadores no han tenido conse- 
cuencia, puesto que al castillo de Issy lo han incen­
diado los parisienses, en vista de lo cual tuvieron 
que evacuarlo las tropas que lo ocupaban recupe­
rando aquellos entonces la mayor parte del pueblo 
de-este nombre.

Después de todo las operaciones del sitio que 
tienen por objeto tomar el fuerte de Issy, no son 
mas que una parte del conjunto de la acción ern- 
peeudida contra toda la línea del Sur de París; es 
decir, del espacio comprendido entre Charenton y 
Saint-Ouen. Con este plan se relaciona lo que que 
anuncia el telégrama de Versalles, fecha 7 á las 
ocho de la mañana, y en la Prance del 6 encon­
tramos algunos datos mas que corroboran nuestra 
apreciación. No solamente el bombardeo contra el 
fuerte de Montrouge había tomado proporciones 
considerables, sino que una batería situada por los 
sitiadores en Fontenay estaba causando grandes 
efectos en la muralla de la ciudad; sus proyectiles 
caían cerca de la puerta, y eran causa de que los 
habitantes de los barrios cercanos emigraran al 
interior.

Al mismo tiempo el Mont-Valerien, que hace 
dias guardaba completo silencio, ha vuelto á dis­
parar sobre el lado opuesto de la línea, en la direc­
ción de Asnieres, para impedir que los sitiados con­
sigan levantar allí obras de defensa. La puerta Mai- 
llot era á la vez objeto del tiro de sus cañones, en 
tanto que los sitiadores concentraban fuerzas sobre 
el Point du Jour.

Por lo demás, la situación interior de París, se­
gún el periódico precitado, no es apurada ni mu­
cho menos, bajo el punto de vista de las subsi.s- 
tencias.

El 5 había en el mercado de La Villette 777 bue­
yes y 3 toros, 2.143 carneros y 509 puercos;,care­
cían de terneras y 4 poco entraron 20. Durante la 
semana anterior, las provisiones fueron mas esca­
sas; no tenían mas que 169 bueyes, y el lunes de 
la siguiente se introdujeron 603.

Esta ventaja, que es de las mas importantes 
para una población sitiada, pone de relieve el des­
acuerdo en que se agitan los jefes de la insurrec­
ción. Entre el comité de Salud pública y la Com- 
mune ha estallado la discordia: aquel quiere teñeí 
en el ministerio ó delegación de la Guerra á uno 
de los suyos, á un paisano que es EudeS; este, por 
su parte, no quiere que abandone el puesto el jó-  ̂
ven coronel Kossell, y no lo dejará, porque en es­
tos momentos la Comrnune impera. Con todo, es 
difícil augurar cuál será el resultado de la lucha; 
las prisiones han empezado por el ciudadano Buur- 
sier, uno de los miembros mas exaltados del co­
mité que la Commune ha mandado arrestar. Acaso' 
dentro de pocos dias el comité domine la sitúa-- 
cion, y Rossell tenga entonces la suerte que Wes- 
termann tuvo en los tiempos del terror de la pri­
mera república francesa.

Anúnciase que el Parlamento aleman terminará 
su primera legislatura á* fin del presente mes. El 
gobierno de Berlín habrá tenido intención de con­
vocar á las cámaras prusianas en sesión estraordi- 
naria, á lo cual ha renunciado, contentándose con 
reunir á ios estados provinciales y comunales des­
pués de la clausura del Parlamento. Entre estos hay 
algunos que pertenecen á ciertos territorios incorpo­
rados después de la guerra de 1866, y que conser­
van una representación distinta á las demás que 
constituían la monarquía prusiana. Como después 
les ha cabido igual suerte á otros, es natural que 
se piense en una organización general.

La obra del ministerio austro-húngaro ó sea el 
proyecto de ley relativo á las atribuciones de las 
Dietas en el que tantas esperanzas fundaba el con­
de Ilohenwart, ha pasado á una comisión del 
Reichsrath, sin haberse real y verdaderamente so­
metido á discusión. Ai presentarlo el gabinete, un 
miembro de la oposición propuso la órden del dia, 
y después de un debate empeñado esta fué votada 
por mayoría. Resta saber' qué conducta seguirá 
aliora el ministerio.

En Florencia el Senado italiano ha discutido y 
votado el proyecto relativo á los impuestos directos 
y actualmente anda ocupado en discutir la ley so­
bre las garantías para la independencia del Padre 
Santo y el libre ejercicio de la autoridad espiritual 
de la Santa Sede.

Con tan plausible motivo, el ministro de Estado, 
señor Visconti-Venosta, ha pronunciado un exten­
so discurso en el que, entre otras cosas, ha dicho 
que Italia tenia fundamento para temer la inter­
vención diplonuUica actioa de las potencias en esta 
grave cuestión. Debemos suponer que la declara­
ción era algo mas que un recurso oratorio, pues ya 
no es un misterio que al presentarse al gobierno de  ̂
rey Víctor Manuel el embajador de Francia, duque 
de Choiseul, le recordó el compromiso que Italia te­
nia consignado en documentos oficiales de no re­
solver la cuestión romana sin haberse puesto antes 
de acuerdo con las naciones católicas. Y aun parece 
que el diplomático francés fué mas lejos, declaran­
do terminantemente que no podría seguir al gabi­
nete italiano á Roma, si la cuestión no se sometía 
desde luego al exámen de las potencias católicas 
reunidas en conferencia.

Compréndese bien que esta actitud del repre­
sentante de Francia en Florencia haya causado im­
presión profunda y motivado reuniones de los mi­
nistros del rey Víctor Manuel, bajo la presidencia 
de aquel soberano. Un periódico francés que habla 
del asunto, dice saber: que Austria, Ba,viera y Bél­
gica han hecho ya declaraciones iguales á las de- 
Francia, y dentro del mismo parlamento italiano 
hay quien combate el proyecto del gobierno rela­
tivo á las garantías en favor de la causa del Papa.
Üno de sus vice presidentes, el Sr. Vigliani, se ha 
levantado á reivindicar la libertad de enseñanza 
para la Iglesia, y la posesión de las garantías para 
el Padre Santo, que en el proyecto se trata de res-' 
tringir. La cuestión en verdad es muy delicada y | 
muy espinosa. I

En los Principados Danubianos se ha descubier- i 
to Uñ complot fraguado con el fin de robar y ma­

tar á los israelitas. La idea no es nueva allí, pero 
siempre han exagerado sus consecuencias los des­
tinados á ser víctimas, cosa que se esplica bien, 
.áhora se dice que los jefes del complot descubierto 
son oficiales separados del ejército moldo-válaco, y 
o cierto es que mientras en Jassy se ha recibido al 
principe reinante con grandes muestras de simpa­
tías, en Bucharest, su residencia habitual, ni la 
agitación se calma, ni cesan los desórdenes de mas 
ó menos importancia. Las providencias adoptadas 
por el gobierno han podido evitar que al hacerse 
las elecciones municipales no hayan ocurrido de 
verdadera trascendencia.

Según escriben de Constantinopla, la visita im­
prevista de un enviado del sultán al virey de Egip­
to, ha tenido por resultado el que este haya man­
dado suspender inmediatamente las obras de forti­
ficación que se hacían en el canal de Suez y alrede­
dor de algunas ciudades, que sin duda disgustaban 
al gran señor. Por estas y otras causas, parece que 
las relaciones entre el kedive y su soberano no eran 
muy buenas; pero además del efecto de la visita 
uel personaje citado, se anuncia un próximo viaje 
del mismo virey á Constantin opla con el fin de po­
ner término al desacuerdo estrechando entre ára­
bes los lazos de buena inteligencia.

Ardiendo en iras La Iberia, suele llamar fac 
ciosos á la mayoría de los españoles porque .se pro­
ponen combatir unidos en un solo pensamiento, 
una .situación que les es igualmente aborrecible.

Nos llama facciosos, verdugos del progreso y  
enemigos de la civilización, para neg.xuxos el de 
HECHO que sus mismas leyes nos conceden.

Quiere cerrarnos el camino de la ley para ven­
cernos en el terreno de la fuerza.

Los fabricantes del espíritu público á costa del 
Erario ; los que forman tan exigua y desdichada 
minoría dentro del país, que para encontrarlos es 
indispensable acudir á las oficinas en que se rego­
dean leyendo La Iberia-, ellos, cuyos méritos y ser­
vicios S3 desconocen, y que solo por casualidad ó 
misericordia de los que ayer les fusilaran y hoy son 
amigos, han podido ser algo, á lo menos aparen­
temente, se atreven á llamarnos facciosos á los elec­
tores carlistas, moderados y republicanos, amena­
zándonos imprudentemente con sus iras guberna 
mentales, porque no queremos uncirnos como ellos 
al carro que .trabajosamente arrastran cargado con 
las ruinas y las vergüenzas de la patria.

Pretenden hacernos desistir de nuestros propó­
sitos, renunciar á nuestros derechos, sembrando la 
desconfianza entre nosotros. ¡Como si esto fuese po­
sible en la gran lucha que se prepara y ante los pe­
ligros que por todas partes cercan I

No, no; la unión que han proclamado las oposi­
ciones no es la unión de principios diversos, de as­
piraciones y tendencias diversas; nuestra unión se 
funda en la defensa de nvsstro común derecho-, y 
como el derecho es la verdadera fuerza, nosotros 
seremos fuertes manteniéndonos unidos en la lu­
cha que acaba de pasar.

Somos los mas: si queremos, venceremos. Per­
manezcamos unidos durante el combate, tengamos 
fé y perseverancia, y esperemos lo demas de la Di 
vina Providencia.

Ante el enemigo común, ante lo que se nos im­
ponga por la fuerza, hagamos uso de las armas de 
la ley, pero con valor, con perseverancia y con 
razón.

¿Queréis un lema común? Queréis un lema ir­
rechazable?

Pues repetid imitando á Monroe:
España para los españoles.
Y' con los reyes de Inglaterra:
Dios y mi derecho.

Este nombramiento y la repentina é inesperada 
muerte de La Integridad, que era el periódico mas 
directamente encargado de defender la causa que 
sostienen los voluntarios de Cuba, hoy rudamente 
combatidos y tratados como rebeldes por otro pe­
riódico inspirado por hombres influyentes de la si­
tuación, tiene para muchos ciertas analogías que 
podrán ser motivo de estudio para los aficionados á 
descifrar logogrifos políticos.

El Sr. Ayala no ceja, por lo visto, en su sistema 
de complacencias y debilidades, merced al cual 
logrará al fin desorganizar por completo la admi­
nistración de las provincias ultramarinas.

Siga, pues, improvisando altos empleados, y 
dando comisiones privadas para las Antillas, y 
pronto recogerá el país los beneficios del sistema 
del laureado autor del Tanto por ciento.

En las actas de Guadalajara ha estado el gobier. 
no próximo á una derrota.

El gobierno solo ha triunfado por dos votos de 
mayoría.

El marqués de Sardoal votó el último, medio 
confuso y á media voz.

Llamamos la atención de las minorías para que 
estén muy atentas en las votaciones, por lo que 
pueda ocurrir. Crean y sigan nuestros consejos. 
¡Mucho ojo, mucho ojo!

■ Hoy habrá votación nominal en las actas de 
Sueca, Valdeorras y Villarcayo; todas actas muy 
graves.

Las minorías no deben abándonar su puesto un 
solo momento.

Es una falta imperdonable perder una votación 
por la ausencia ó descuido de tres ó cuatro indi­
viduos.

Recomendamos, pues, á las oposiciones, la pun­
tual asistencia y la permanencia en sus puestos. 
Es lo menos que se puede pedir en cumplimiento 
del sagrado deber que les impone la misión de que 
están revestidas.

---------- --------«B-----------------
La gestión de la Hacienda española por el señor 

Moret ha de quedar consignada en la historia como 
una de las mas desastrosas de nuestra pobre nación.

El desbarajuste no puede ser mayor en todos los 
ramos de la Administración; pero el que existe en 
el del giro mútuo ha adquirido ya una triste' cele­
bridad.

Dias pasados el mismo señor ministro nos dió 
una prueba de ello con la publicación ed la Oaceta 
de una real órden sobre el estado de desmoraliza­
ción en que se encontraba este ramo, de cuya dis­
posición nos hicimos cargo oportunamente.

Descendiendo ahora á detalles insignificantes 
en si, pero que revelan la incuria de la Adminis­
tración, podemos a.segurar que una población tan 
importante como Ronda |se encontraba el 3 del 
corriente sin libranzas del Giro mútuo, á pesar de 
haberse pedido á la superioridad en 24 del mes an­
terior.

¿Cree el Sr. Moret que así se aumentan los in­
gresos del Tesoro?

Raro es el dia que no vienen anunciando los 
periódicos ministeriales las órdenes que se han da­
do ó se van á dar, mandando abonar sus atrasos ya 
á los maestros de escuela, ya á, las clases pasivas, 
ya al clero.

Lo importaute del asunto no consiste en dar la 
órden, consiste en que se cumpla.

Es muy fácil decir á una tesorería de provincia 
satisfaga Vd. tales ó cuales atrasos, de tal ó cual 
corporación, pero como falta lo esencial, que es el 
dinero, las órdenes no llegan á cumplirse y el go­
bierno queda en el mas completo ridículo cuando 
cree haber hecho una hombrada al poner en juego 
medio tan grotesco como desacreditado.

La comisión encargada de preparar la última 
conferencia de San Isidro fijó ayer en las esquinas 
de Madrid un cartel, manifestando que en vista de 
la ineficacia de los medios con que cuenta la auto­
ridad para proteger á los ciudadanos en el uso de 
sus derechos, y temiendo que los asistentes á la 
conferencia anunciada para ayer fueran víctimas 
de algunas agresiones, se veian oligados á suspen­
der las conferencias hasta que la autoridad, que se 
había visto humillada, vuelva por su honra y pue­
da amparar el ejercicio del derecho de reunión.

Parece que el gobernador civil de la provincia 
ha mandado á los tribunales el cartel para que se 
proceda contra sus autores si hay méritos.

De un colega tomamos lo siguiente:
«Ayer tarde se reunieron en casa del Sr. Cánovas al­

gunos de sus amigos politicos del Congreso, para ocu­
parse de su plan de conducta en la discusión del Mensa­
je. No habiendo tomado aun acuerdo definitivo en esta 
conferencia, volverán á reunirse uno de estos dias.v

Parece que por el ministerio de la Guerra se ha 
manifestado al de la Gobernación la urgente nece­
sidad de que inmedia lamente se presente á las Cór- 
tes el. proyecto de ley pidiendo 30.000hombres para 
el reemplazo del ejército.

Estos son aquellos consecuentes liberales que 
proclamaron la abolición de las quintas y  de las 
m atrículas de de mar.

-Yutes las quintas eran por regla general de 
veinticinco mil hombres; ahora, con la libertad ili­
mitada hemos adelantado mucho en esta materia; 
pues son de cuarenta mil ó cuando menos de trein­
ta  mil, cifra que se pide este año y  es igual á la 
exigida el pasado.

Una pregunta dirigida á los diarios m inisteria­
les, los cuales, por supuesto, no verán en ella pun­
to alguno negro.

¿Es ó no cierto que el director general de Arti­
llería costea para su comodidad y regalo un ccche 
con fondos del e.spresado cuerpo de Artillería, entre 
cuyos regimientos se prorratea al efecto la cantidad 
correspondiente?

En caso afirmativo, ¿qué ley autoriza al hom­
bre de las hombreras para esta exaccion?|

Esperamos que los diarios ministeriales no da­
rán, como acostumbran, la callada por respuesta.

Según un colega, ya .se han encontrado dos da­
mas para el servicio de la esposa de D. Amadeo; 
son estas las jóvenes duquesa de Veraguas y la 
marquesa de Sardoal.

Creemos muy exiguo el número de las damas 
nombradas, comparado con el servicio que deben 
prestar.

Hemos leido el interesante folleto publicado por 
el ingeniero Sr. Peñuelas, sobre las funciones del 
aire y del agua en la vida vegetal. Recomienda 
este escrito el que contiene toda la historia de los 
e.studios de esta Importante materia, bajo un crite­
rio que aúna la ciencia esperimental con las ver­
dades del cristianismo.

el
Dice E l Fandango-,
«Ha sido propuesto para una cruz de Carlos III 

toreroSuarez ¡Chipé!.. El Fatidango'.
Aliora pregunto yo. ¿Por qué es célebre este to­

rero?#

Parece que ha sido nombrado oficial primero 
de la IVibrica de tabacos de Madrid el ciudadano 
Pucheta.

Los diarios independientes escitan al gobierno 
á que castigue la Partida de la Porra.

Los periódicos ministeriales contestan que se 
está buscando á los individuos que cemponen el 
sesto poder. Esto último creemos que no sea 
exacto.

dando que sin órden no puede haber libertad, como sin 
liberta 1 no puede estar asegurado el orden.

Los males que aquejan á nuestra querida España 
son antiguos y gravísimos; remedios enérgicos pide 
para destruirlos la nación que ha sido un tiempo domi­
nadora del muudo , y hoy gime en el abatimiento y la 
desgracia.

Reformar, pues, nuestra Hacienda, introduciendo to­
das las economías posibles sin desatender por ello 
los servicios que sean justos y convenientes; estirpar to- 
dós los abusos, convertir todas las violaciones de la ley; 
pedir lo necesario para fomentar la marina y el trabajo, 
]>rotegieJddo la verdadera industria y la agricultura na­
cional, sin poner trabas inútiles al comercio, eso es lo 
que pide el pais, y eso es lo que quiere también vues­
tro diputado, Antonio de Orleans.

Sevilla 29 de Abril de 1871 »

Síguese hablando con insistencia de las desave­
nencias entre el general Córdoba y el ministro de 
la Guerra.

La causa de ellas se atribuye á que el actual di­
rector de Infantería cree que sus servicios no han 
sido premiados como debieran serlo, ni con el ter­
cer entorchado ni con la capitanía general de Cuba.

El Sr. Ruiz Zorrilla, que á pesar de su predilec­
ción por el elemento civil, conoce que el partido 
progresista necesita de un jefe militar, apadrina las 
pretensiones del general Córdova, no tanto quizás 
por la razón antedicha, sino también para en un 
momento dado, poder formar un ministerio que 
reemjdaze al del duque de la Torre, cuya presiden­
cia recaiga en un capitán general de ejército.

Aunque es de suponer que el general Serrano 
no ignore el deseo del Sr. Ruiz Zorrilla de echarle 
la zancadilla, quizás no sea esta la principal razón 
porque se muestra tan reacio para conceder el as­
censo al director de infantería.

Nosotros creemos que lo que el duque de la Tor­
re no quiere, es que el general Córdova pn-'̂ da con­
siderarse obligado al Sr. Ruiz Zorrilla y que al cabo 
de cierto tiempo, cuando este suponga que no hay 
medio de vencer la resistencia del ministro de la 
Guerra, aparecerá el decreto elevando á la catego­
ría de capitán general al Sr. Córdova, quien en­
tonces solo tendrá que agradecer su ascenso al 
duque de la Torre.

Allá veremos si estamos equivocados.

No es á Galicia, como se decía, á donde va des­
tinado de capitán general el Sr. Rubín, sino á Se­
villa, en reemplazo del general Makenna cuyo re­
levo ha llamado ha.sta cierto punto la atención.

Dicho general se hallaba en Múrciacon licencia.;
Hoy parece se espera en Madrid al duque de 

Montpensier de paso para los baños de Alharaa.

Armonías de la situación.
Habiendo manifestado La Iberia que estaba en 

perfecto acuerdo con E l Eco del Progreso en el 
fondo de las cuestiones políticas, este líltimo cole­
ga, impenetrable al temor de las escomuniones, e.s- 
clama;

«Estamos en perfecto desacuerdo en el fondo, en la 
forma, y en todo, apreciable colega.»

Según colega hay regimientos en la guarnición 
de Madrid que no solo deben lo que comen, sino 
que han tenido que recibir dinero prestado para 
dar las sobras á la clase de tropa, ascendiendo el 
importe de los rancho.s y las quincenas á muchos 
miles de duros.

Cuidado señor presidente del Consejo de minis­
tros que se puede no pagar á los maestros de escue­
la, ni al clero, ni á las clases pasivas, pero dejar de 
hacerlo á los regimientos nos parece muy arries­
gado y no es prudente que una situación tan sólida 
y tan universalmente estimada como la que V. B. 
preside corra un peligro del que puede quedarse en 
la estacada.

Dice un periódico que para terminar, ó mas 
bien, evitar la cuestión pendiente relativa al nom­
bramiento del Sr. Fuente Alcázar para magistrado 
del Tribunal Supremo, se ha resuelto nombrarle 
fiscal del mismo, en lugar del Sr. D. Eugenio Diez, 
pue pasará á ocupar una plaza de ministro, en co­
misión.

Los magistrados del Tribunal Supremo, según 
la ley orgánica nueva, tienen 14.000 pesetas de 
sueldo. El fiscal, lo mismo que los presidentes de 
sala, es decir, 15.000. Los magistrados son inamo­
vibles. El cargo de fiscal es de libre provisión del 
gobierno, que tiene también la facultad de decla­
rarlo vacante libremente siempre que lo tenga á 
bien. Pero para ser nombrado presidente de sala 
del Tribunal Supremo basta la circunstancia de ha­
ber sido fiscal del mismo.

Se nos figura que el nombramiento ó los nom­
bramientos del Sr. Fuente Alcázar van á traer 
cola.

ya ha circulado respecto deque la contribución ter­
ritorial va a sufrir un aumento de cuarenta mi­
llones.

Pues para este viaje no se necesitan alforjas, ni 
ser economista renombrado, ni siquiera consecuen­
te liberal, basta ser ministro progresista de Hacien­
da y decir, «aunque antes anatematicé el crecido 
impue.sto de la contribución territorial, ahora lo 
aumento mas, porque í í , y al contribuyente que no 
pague se le vende hasta la camisa, ó se manda un 
batallón que á bayoneta calada saque el impuesto. >

En la sección oficial verán nuestros lectores la 
cruz que se ha creado para los voluntarios.

La esíensa prodigalidad con que ya aparece es­
ta nueva cruz nos parece que ha de ser causa de 
que tenga poca estima hasta para los mismos agra­
ciados.

Nu^tro apreciable amigo el Sr. Coronado nos 
ha dirigido una carta reiterando su persistente 
constancia en los principios políticos que siempre 
ha profesado; consecuencia en la que á ser posible, 
insiste hoy mas que nunca; por |lo mismo que su 
partidoy sus aspiraciones dinásticas no gozan por 
eljmomento del favor de In fortuna.

Parece que el consejo de Guerra formado á 
nuestro respetable amigo el digno general mar­
qués de Novaliches por negarse á jurar á D. Ama­
deo, ha dado sentencia fallando que debe ser baja 
en el ejército aquel bravo general, sentencia que no 
sabemos si es exactamente igual á la dictada con­
tra los demás apreciables y pundonorosos genera­
les que se^han negado igualmente á prestar dicho 
juramento, y cuyas sentencias de ser despedidos 
del servicio implican cuando menos una diferencia 
de lenguaje que no comprendemos bien.

Si la sentencia recaída en la causa del gene­
ral Pavía fuese distinta, como presumimos, de la 
dictada en el proceso seguido á sus compañe­
ros se habría completado el fenómeno de que por 
un mismo supuesto delito se habrían dado tantos 
fallos distintos cuantos han sido los consejos de 
guerra que han tenido lugar.

Tan pronto como nos sea posible, publicaremos 
por suplemento la razonada y brillante defensa 
que ha hecho ante el consejo de guerra formado al 
señor marqués de Novaliches, el ilustrado general 
Sr. Jiménez Saudoval, cuya defensa obra en nues­
tro poder por notas taquigráficas tomadas al oido.

Ha suspendido su publicación La Integridad 
Nacional, periódico dedicado á la defensa de la 
isla de Cuba, como parte integrante de la nacio­
nalidad española.

Hace dos meses otro periódico. La Opinión Na­
cional, anunció que iba á ser nombrado para un 
alto destinó de la isla de Cuba un redactor de La 
Integridad-, esta lo negó terminantemente; pero á ¡ 
pe.sar de esta negativa, el nombramiento .se ha ! 
llevado á efecto en la persona de D. Calixto Toledo, j 
que sienta plaza de empleado con 3.500 pesos de ■ 
sueldo.

Los diarios de Cádiz publican el siguiente ma­
nifiesto que el duque de Montpensier ha dirigido á 
los electores del distrito de San Fernando:

«Motivos de delicadeza fáciles de comprender me han 
obligado á guardar silencio, hasta que proclamado por 
al Congre-so de diputados de la nación, vuestro repre­
sentante en el mismo, puedo y debo dar las gracias mas 
espresivas á los que al elegirme cuando sufria un injus­
to é inconstitucional destierro, han contribuido con sus 
votos á devolverme la libertad, imponiéndome á la vez 
grandes deberes que cumplir.

Acepto con reconocimiento y orgullo el mandato de 
representar en las actuales Cortes á ese noble é inde­
pendiente-distrito, cuya capital es la heróica ciudad de 
San Fernando, cuna y baluarte de la libertad y centro 
verdadero de la marina española. Intérprete fiel de 
vuestras aspiraciones y deseos exigiré constantemente 
la ob-sarvaneia de la Constitución y las leyes, y comba­
tiré sin tregua ni descamso todos los obstáculos que á 
este fundamental propósito se opongan, sea cualquiera 
el origen de qu-: procedan.

Creo que España tiene hambre y sed de órden, de 
moralidad y de bien entendida economía. Eso tendré 
siempre presente en los bancos del Congreso, no olvi-

Refiriéndo'se á la misión que el Sr. Montemar 
lleva á Italia, dice una carta dirigida al Diario de 
Barcelona, que el gobierno ha dado instrucciones 
muy detalladas á su representante acerca de las 
gestiones que se han hecho por parte de Inglater­
ra para formar una alianza de la Gran-Bretaña, 
Italia y España, con objeto de oponerse á cualquier 
pretensión ilegal que tenga Rusia en Oriente. Nues­
tro gobierno no ofrece mas que el apoyo moral de 
España, pues en la situación en que se encuentra 
nuestra pátria le es imposible ofrecer su apoyo ma­
terial.

A la verdad, que el apoyo moral de esta situa­
ción es bastante poca cosa.

El Sr. Olózaga parece que en definitiva se re­
signa á ser presidente ad honorem del Congreso, 
pues aunque se dice que será nombrado en propie­
dad, se añade también que inmediatamente que 
esté constituido el Congre.so saldrá de Madrid á 
restablecer su salud, no indicándose el tiempo 
permanecerá fuera de esta capital.

Dicen que el gobierno ha insistido mucho en la 
presidencia del Sr. Olózagr, á fin de evitar así el 
nombramiento del Sr. Rivero, que era el mas indi­
cado para aquel cargo en defecto de nuestro ex-era- 
bajador de París.

Parece que la razón que ha tenido el gobierno 
para dicha insistencia, ha sido la de que los demó­
cratas pudieran provocar formalmente una crisis, 
en la esperanza de que el Sr. Rivero fuese llamado 
á los consejos de la Corona, como .seria parlamen- 
rio y constitucional, si desempeñaba la presidencia 
de la Cámara.

que

Hemos recibido la comunicación que con sumo 
gusto insertamos al pié de estas líneas, y que nos 
remite desde Puerto-Rico el Sr. D. Luis Mayalde, 
en vindicación de la memoria de su respetable 
padre:

«Sr. Director de E l E co de EspaSa .
Muy señor mío: Hallándome en Puerto-Rico, he vis­

to por casualidad el libro titulado Revolución Española 
en él siglo XIX,  por D. Leopoldo de Alva Salado, que 
en la página 197 dice que los ministros moderados, en­
tre los que espresa el nombre de mi señor padre, el te­
niente general D. Rafael Mayalde, tan pronto como j«- 
pieron los sucesos de Cádiz, presentaron su dimisión, 
abandonando á su Reina en la adversidad, olvidando sus 
favores, y las riquezas que á su sombra habian acumulado, 
y que estos ministros nunca tuvieron mas afan que el de 
medrar á costa del pais.

Ya sé que la prensa imparcial ha contestado satis­
factoriamente á cargos análogos, dirigidos por la revo­
lución, y supongo que aquellos ministros se habrán vin­
dicado, ó se vindicarán á su tiempo, cuando haya cesado 
el clamoreo revolucionario, y se deje oir la vozdola ver­
dad y la justicia; pero yo, como hijo del general Mayal­
de, me considero en el indeclinable deber de protestar 
contra las ofensas que á mi buen padre se dirijen por 
la irreflexión y el espíritu departido, tan falto de buen 
criterio, coino sobrado de encono.

Mi padre en una carrera de58 años;de buenos servi­
cios, ascendió siempre por los términos regulares, al 
empleo de teniente general; sus ascensos bandido siem­
pre obtenidos en los campos de batalla, y alguna vez 
por el derecho que le daba su antigüedad en rigoroso 
escalafón, y nunca por la adulación, por amaños, ni por
defecciones y pronunciamientos; hombre de honor, de
estricta legalidad, de conducta escrupulosa y cumplido 
caballero, fué siempre un modelo de lealtad y de exac - 
titud, acaso exagerada: fué un ejemplar tan raro como 
glorioso de abnegación y desprendimiento; y de ello es 
buena prueba, el que habiendo sido capitán general de 
vanas provincias, y entre ellas Barcelona y Castilla la 
Nueva, director general de caballería, y después minis­
tro. ha muerto pobre, muy pobre, como lo saben de 
ciencia propia los generales, brigadieres y otros jefes 
que le han conocido hasta los últimos momentos do su 
vida; y lo sabea también sus albaceas los Sres. D. Mi- 
guel Sanz, auditor de la Rota, D. José María Ruh; Ló­
pez, del Supremo Consejo de la guerra, y el Sr de Re- 
tortiUo. Nadie ignora que el general Mayalde en mate- 
tena de delicadeza iba mas allá de lo que exigen los 
principios déla moral mas severa. De aquí inferirá el 
Sr. Alva Salado lá injusticia y la ligereza que ha habido 
en la calumniosa imputación de que mi padre haya 
tenido otro afan que el de medrar á la sombre del trono.

Tampoco es exacto que mi padre no hizo dimisión 
del ministerio hasta qüe supo los sucesos de Cádiz. Na­
da téndria esto de particular, y ni á él, ni á sus compa­
ñeros se les puede hacer por esto un cargo; pero es lo 
cierto que mi padre tenia antes hecha tres veces su di­
misión, y que no le fué admitida. En aquel tiempo, y 
cuando la revolución estalló en Madrid, mi padre se ha­
llaba en los baños de Alzóla, con licencia, y tan grave­
mente enfermo, que ya no volvió á levantar cabeza, 
continuando siempre delicado en Londres, hasta que el 
fatal suceso de la muerte de mi madre, le obligó ávolvsr 
á Madrid, donde arreciados los síntomas de su dolencia 
crónica; le condujo al sepulcro, donde no quieren dejar­
le descansar sus inconsiderados detractores. Y digo 
mal, porque creo que no ha habido mas detractor que el 
que escribió las líneas preinsertas; pues que todos aun 
inclusos los adversarios políticos de mi padre, han con­
venido y convienen en una circunstancia que tanto le 
honra, en su justicia inflexible, en su probidad sin ta­
cha y en su pureza de manos.

Yo ruego al Sr. Alva Salado que tenga á bien recti- 
flear lo que ha estampado en la obra sobredicha; y 
como creo y debo suponer, que es hombre de buena fé, 
confio en quq se prestará á verificarlo con la brevedad 
posible.

Mayaguez (Puerto-Rico) 7 de Abril de 1871.—Luis 
Mayalde.»

Pl Imparctal de a^-er confirma la noticia que

En los dos últimos dias se han recibido en Ma­
drid los siguientes telégramas del extranjero: 

[Gaceta.]
El diario oficial publica además el siguiente tele­

grama dirigido por el ministro de Negocios estránjeros 
de Francia.

Versalles 6 (á las ocho y 45 déla noche).—Madrid 
Ídem (á las nueve y 25 de idem).—Esta noche se han 
dado brillantes ataques por los sitiadores en el Sur. El 
reducto, punto central de comunicación entre los fuertes
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CORTES.

CONGRESO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 7 de 
¿«1871.

p r e s id e n c ia  d e l  sa. o l ó z a o a .

híayo

Abierta á las dos y cuarto se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

El Sr. TORRES Y GOMEZ anunció una pregunta al 
señor ministro déla Gobernación sobre el aplazamiento 
de las elecciones municipales.

El Sr. PRESIDENTE dijo que cuando se presentase 
el señor ministro diria si contestaba ó no á la pre­
gunta.

Entróse en la órden del din, y continuó la discusión 
sobre el acta de Miranda de Ebro.

Hablaron los Sres. Varona y Rivera, rectificó el se­
ñor Trelles y se aprobó el acta.

Leyóse un voto particular del Sr. Soler sobro el acta 
de Valls.

Impugnólo el Sr. Vilíavicencio.
El fc>r. SOLER habló para alusiones, y el Sr. Sicars 

defendió el voto, reseñando los actos que en su concepto 
patentizaban la gravedad y aun la anulación del acta.

El Sr. GOMIS, diputado electo, defendió la legalidad 
de la elección.

Hablaron sobre el mismo voto los Sres. Abarzuza y

de Issy y de Vanves, ha sido tomado per nuestras tro 
pas. Los insurrectos, puestos en derrota, han sido per­
s e g u id o s  hasta el glasis del fuerte de Vanves, dejando 
muchos muertos.

Entre los prisioneros hay muchos oficiales [federales» 
y nuestras tropas se han apoderado también de un con­
siderable número de fusiles y gran cantidad de muni­
ciones.

Versalles, 7 (12 tarde).—El encargado de Negocios de 
España al ministró de E.stado:—El gobierno ha dirigido 
un despacho á todas las autoridades, en que da cuenta 
del estado de las operaciones militares.

Dice, que estas han tenido hasta ahora por objeto 
anular el fuerte de Issy, cortando sus comunicaciones 
con el de Vanves y con las fortificaciones de París, y 
que estas operaciones se acercan al fin, á pesar del obs­
táculo que se encuentra en el fuerte de Vanves. Las 
tropas trabajan actualmente en la trinchera que debe 
separar ambos fuertes. Añade que la línea del camino 
de hierro, así como la del pasaje abovedado de la misma, 
cuya posición se habian disputado durante tres dias, 
habia caido en poder de las tropas, y que cuando la 
guarnición de Vanves se disponia á salir de sus posicio­
nes para atacarlas, cayó sobre ella un regimiento que se 
apoderó de las trincheras de los insurrectos y tomó la 
estrella en que se alojaban, causando un gran número 
de muertos.

Los fuegos de la Estrella fueron inmediatamente di­
rigidos contra los insurrectos.

El despacho concluye diciendo, que se acerca el mo­
mento en que el ataque principal pondrá término á la 
lucha. . .

[De la Correspondencia.)
Lóndres 7.—Según noticias de París que publican 

los periódicos ingleses, 8,000 aLsacianos y loreneses re­
sidentes en París, han pedido la nacionalidad alemana á 
fin de no ser obligados á formar parte, de la guardia na­
cional rebelde.

[Agencia Fabra.)
Londres 6 (á las 3 y .50 de la tarde),—Por el cable an- 

glo-portugués.—Según noticias de París de hoy, el co­
mité central ha recuperado toda su autoridad, encargán­
dose de inspeccionar el ministerio de la Guerra.

Hoy se han cotizado:
Consolidados ingleses, á 93 3(4.
El 3 por loo francé.s, á 52 1¡8.
El 3 por loo español, á 32 3(8.
Versalles 7 (8 mañana),—Un violento cañoneo sigue 

desde anoche.
Asegúrase que nuevas baterías colocadas sobre todo 

en Montretout empezarán mañana su fuego.
Los trabajos de aproche siguen adelantando mucho.
No se habla de ningún otro encuentro.
Versalles 8 (10 y 50 mañana).—Nuestras tropas se 

fortifican en sus posiciones.
El espíritu de los soldados es escelente.
Asegúrase que la batería de Montretout, compuesta 

de 82 piezas de batir, comenzará su fuego esta ma 
ñaña.

No se ha recibido hasta ahora noticia de ningún 
acontecimiento militar importante.

Esta mañana se ha fijado en las esquinas la siguien­
te proclama, que el gobierno de Versalles dirige á los 
parisienses.

«La Francia, libremente consultada, ha elegido un 
gobierno que es el único legal y el único que puede exi­
gir la obediencia, si la palabra gobierno no es una pala 
bra vana.

El gobierno os concede las mismas franquicias mu­
nicipales que ha concedido á Lyon y á Marsella. No po­
déis, pues, pedir derechos mas amplios.

La minoría que os oprime, pretendo imponer áFran 
cia la violencia. Ataca á la propiedad, encarcela á los 
ciudadanos, suspende el trabajo, detiene la prosperidad, 
retrasa la evacuación de los alemanes del territorio y os 
espone á nuevos ataques de parte de aquellos, que se 
declaran dispuestos á sofocar la insurrección sin consi­
deraciones, si nosotros no sabemos dominarla.

Ofrecemos perdonar la vida á los que depongan las 
armas; seguiremos socorriendo á los obreros necesita­
dos, pero es preciso que la insurrección termine, pues 
no puede prolongarse sin que Francia perezca. El go­
bierno hubiera deseado de vosotros mismos os hubiéseis 
ib rtado de vuestros tiranos. Ya que no podéis, es pre­
ciso que él se encargue. Hasta ahora se ha limitado á 
ataques contra las obras esteriores. Ha llegado el mo­
mento de abreviar vuestro suplicio y debe atacarse el 
recinto.

No se bombardeará á París. El gobierno se limitará 
á forzar una puerta y á reducir á un solo punto los es­
tragos de esta guerra, de la cual no es responsable.

El gobierno sabe, y lo comprendió antes que vosotros 
se lo indicaseis, que tan pronto como los soldados fran­
queen el recinto, os uniréis á la bandera nacional. De 
vosotros depende prevenir los desastres inherentes al 
asalto, pues sois cien veces mas numerosos que los sec­
tarios de la Commune. Reunidos entonces, abrid todas 
las puertas, el cañón cesará, se restablecerá la calma y 
el órden, volverá la paz y la abundancia, los alemanes 
evacuará el territorio y las huellas de vuestros males 
desaparecerán.

Parisienses: Pensadlo bien. Seguramente dentro de 
pocos das estaremos en París. La Francia quiere dar fin 
á la guerra civil. Ella lo quiere y debe y puede hacerlo. 
Trabaja para libertaros. Vosotros podéis contribuir á 
vuestra salvación haciendo inútil el asalto y ocupando 
vuestro puesto desde hoy en medio de vuestros conciu­
dadanos y hermanos. >

Versalles 8 noche.—Las baterías establecidas por las 
tropas del gobierno en Montretaut han roto esta maña­
na á las 10 el fuego las posiciones de los rebeldes.

Mañana comenzará un gran cañoneo.
Las baterías de los federales establecidas en la mu­

ralla del recinto y el fuerte de Bicetre sostienen un fue­
go bastante vivo.

Los fuertes de Vanves y de íssy hacen poco fuego.
No se ha recibido noticia de ningún encuentro im­

portante.

EL í CO DE KS-PA^A Mártes 9 de Mayo de 1871
arqués de bardoal, y el Sr. Rispa para una alusión per- 

.-lOnal, siendo desechado el voto por 78 contra .57.
El Sr. SICARS habló en contra del dictamen de la 

comisión sobre el acta de Valls, para declarar que no es­
tando en el .salón el nairqnés de Sanloal, al que trataba 
de Cüül --I. ,r, I.» dejaba para otra ocasión.

Y fué aprobada el acta.
El Sr. ROMERO GIRON combatió un voto particu­

lar del Sr. Soler sobre el acta de Zafra. Defendiólo el 
Sr. Soler, y se suspendió la discusión, levantándose la 
sesión.

Eran las siete y cuarto.

Bstracto de la sesiondela mañana de ayer 8 de "Hayo 
de 1871.

PRESIDENCIA DEL SESo r  OLÓZAGA.
Abierta la sesión á las ocho en punto, el secretario 

Sr. Ferratges, leyó el acta de la anterior y fué apro­
bada.

Se entró en la órden del dia sobre la discusión de 
actas pendientes.

El Sr. LOSTa U hizo uso de la palabra en contra 
del voto particular del Sr. Soler, de la comisión, para 
dar lugar á que el Sr. Sorní la apoyara.

El Sr. SORNI apoyó el voto particular sobre el acta 
de Zafra.

El Sr. ALVAREDA, presidente de la comisión, usó 
después déla palabra para una alusión personal.

El Sr. SORNI rectificó, insistiendo en los vicios qug 
en su concepto tenia el acta de Zafra, pidiendo al Con­
greso que desechara el acta.

El Sr. DIAZ QUINTERO usó después de la palabra 
en contra también del acta de Zafra, manifestando que 
no debia de aprobarse el acta por diferentes razones que 
espuso, estrañándose que el candidato por este distrito, 
Sr. Chacón, siendo empleado del ministerio de Fomen­
to, dejará abandonado su destino para ir á preparar su 
elección.

Dijo que el acta por lo menos era muy grave, puesto 
que no habiendo salido de la urna de un pueblo, cuya 
acta leyó, hada mas que una sola papeleta, el Sr. Cha­
cón en el mismo pueblo aparecía con 64 votos. También 
leyó una larga lista de nombres de menores que habian 
votado al Sr. Chacón, y los nombres también de dos 
muertos que figuraban en los escrutinios. 
fí^Puesto á votación nominal el voto del Sr. Soler (don 
Juan Pablo) fué desechado por 111 contra 54.

El Sr. MORAYTA hizo uso después de la palabra en 
contra del dictámen de la mayoría, en el acta del distri - 
to de Zafra.

Ocupándose el orador de las ilegalidades cometidas 
en la elección Chacón, recordó que en épocas anteriores 
habia bastado una carta confidencial de un ministro re­
comendando á un candidato para que el Congreso decla­
rara nula aquella elección, estrañándose por tanto que 
el partido progresista ahora pretendiera que se aprobara 
esta acta constando, como constaba, que se habia diri­
gido una carta-circular á varias personas influyentes 
del distrito de Zafra, con el membrete del ministerio de 
Fomento y firmada por el Sr. Ruiz Zorrilla, recomen­
dando al Sr. Chacón como candidato oficial aceptado 
por el gobierno y por el Sr. López Ayala.

ElSr. LASALA (D. Fernando) habló después para 
una alusión personal.

El Sr. MORAYTA rectificó.
■El Sr. RUIZ ZORRILLA (D. Joaquín) manifestó des­

pués que el no hallarse presente el señor ministro de Fo­
mento para defenderse de los ataques del S. Morayta, 
fué por la poderosa razón do hallarse enfermo, no por • 
que le faltaran razones para defenderse de las inculpa­
ciones que se le habian dirigido.

El Sr. CHACON (D. José María) defendió la validez 
de su elección y por tanto do su acta, y en apoyo de sus 
razones pretendió impugnar el acta ya aprobada del se­
ñor Soler.

El Sr. SOLER: pidió la palabra; varios señores di­
putados las pidieron también, y el señor presidente con 
una tijera indicación de campanillas hizo notar al señor 
Chacón que no podia hablarse sobre el acta del Pilar de 
Zaragoza.

El Sr CHACON continuó defendiendo su acta, con­
fesando que efectivamente el Sr. Ruiz Zorrilla habia es­
crito tres cartas á otras tantas personas del distrito de 
Zafra; pero que eran cartas particulares y que probable­
mente el Sr. Ruiz Zorrilla no sabría que habia firmado 
aquellas cartas por haberlo hecho en los días en que el 
señor ministro de Fomento fué objeto del atentado de la 
calle del Pez.

Declaró que era y habia sido siempre progresista, y 
que en el acta no habia las ilegalidades que suponían 
las oposiciones, siendo éi el que merecía la confianza de 
la mayoría de los electores del distrito de Zafra.

El Sr. SOLER, de la comisión, habló después afir­
mándose en que en las actas parciales no aparecían tan­
tos votos á favor del Sr. Chacón como en las actas gene­
rales. Que él, como de la comisión, habia cumplido con 
su Obligación, y defendió su voto particular en esta y 
todas las actas en que lo ha formulado.

Los Srés. Chacón y Soler rectificaron.
Rectificó también el Sr. Morayta.
El Sr. DIAZ Qu in t e r o  consumió el segundo turno 

en contra del acta del Sr. Chacón, y leyó nuevos datos 
llegados por el correo de hoy, con los cuales se demues­
tra que aparecen votan-lo veinte personas que fallecie­
ron mucho antes de las elecciones, y terminó rogando á 
la Cámara y á la comisión que retirara ¡su dictámen en 
vista de los datos que acaban de llegar.

Rectificó de nuevo el Sr. Chacón.
El Sr. ALVAREDA, presidente de la comisión, en 

vista de los nuevos datos presentados, y accediendo á 
los deseos de la minoría, retiró el dictámen para repro­
ducirlo de nuevo si los datos últimos permiten rectifi­
car el dictámen.

Púsose á discusión después el acta del Puerto de 
Santa María, por donde resulta electo el Sr. Barca.

El Sr. CASTRO empezó á impugnar el dictámen de 
la comisión, y habiendo pasado las horas de reglamen­
to, el señor presidente suspendió la sesión hasta las dos 
de la tarde, quedando en el uso de la palabra el señor 
Castro.

Leyóse un voto particular del Sr. Soler sobre el acta 
de Sueca.

El Sr. PERIS Y VALERO, candidato electo, lo com­
batió.

Los Sres ReigySoler hablaron también.
El Sr. SORNI empezó á sostener el voto y se sus­

pendió la discusión por ser pasadas las horas de regla­
mento, señalándose la órden del dia para mañana á°las 
ocho.

Y se levantó la sesión.
Eran las siete y cuarto.

nieipales, dijo que el gobierno habia obrado constitu­
cionalmente no pidiendo autorización á las Córtes para 
prorogar el plazo en que deben renovarse los muní- 
cipios, y que por esto se habia dispuesto por Real de­
creto.

El Sr. CALDERON COLEANTES pidió la palabra 
para rectificar y para alusiones personales.

Y el Sr. PRESIDENTE, visto que habian pasado las 
horas do reglamento, concedió la palabra al orador para 
mañana á primera hora, y levantó la sesión.

Eran las seis y media.

SENADO .

Extracto de la sesión celebrada el dia 7 de Mayo 
de 1871.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. FRANCISCO SANTA CRUZ.
Abrióse la sesión á las dos y media, y leída el acta de 

la anterior, fué aprobada.
Continuó el debate pendiente acerca de la contesta­

ción al discurso de la corona, y en el uso de la palabra 
El Sr. CALDERON COLEANTES empezando por 

hacer una breve reseña de la primera parte de su discur­
so pronunciado ayer.

Entrando á examinar los derechos individuales que 
el orador admitida tal y como estaban formulados en la 
Constitución del Estado, y con los cuales son compati­
ble la buena administración pública y el buen gobierno» 
aseguró que no habian sido respetados. El derecho do la 
libre emisión del pensamiento que dorador creyó el pri­
mero de todos los derechos individuales, ha sido respe 
tado creándose una partida, cuyo nombre no quiso nom­
brar por opuesto á la dignidad del Senado, partida que 
apaleó y maltrató á los redactores de varios periódicos 
que tuvieron que dejar de publicarse.

El derecho de reunión se ha respetado yendo doscien­
tos ó trescientos hombres á las pue.'tas del casino car­
lista, apaleando á los que de él salían y asesinando bár 
baramente al jóven Azcárraga en medio de la calle y a 
presencia de muchas personas, y la causa formada ha 
tenido que sobreseerse por no aparecer ningún cul­
pable.

Refirió el hecho de haber sido atropelladas varia® 
personas en la calle de Alcalá el dia 2 de Mayo, porque’ 
en uso de su derecho, se habian reunido para hacer una 
contra-manifostacion de la fiesta del Dos de Mayo, lo 
cual el orador no aprobaba en manera alguna; pero re­
conoce que estaban los contra-manifestantes en uso de 
su derecho, y además tenían el permiso del gobernador 
civil.

Tres casas estuvieron sitiadas por las turbas en la 
calle de Alcalá durante siete horas, sabiéndolo y tole­
rándolo el general Serrano, á quien se le dió aviso, y el 
ministro de la Gobernación, que vive en el sitio donde 
se cometió el atentado.

Dijo que„la revolución de Setiembre habia roto el 
Concordato, y siendo el poder temporal el que ha viola­
do el pacto, á él corresponde hacer las primeras gestio­
nes para reanudar las relaciones con Roma.

Sostuvo que no ha debido exigirse el juramento ni al 
clero ni á los militares, ni á nadie, porque los juramen­
tos políticos son irrisorios y solo conducen á envilecer 
las conciencias y rebajar los caractéres sin aprovechar 
para nada ni á las Constituciones ni á las dinastías ju ­
radas

Propuso como medio de resolver la cuestión del cle­
ro, que el gobierno presentara un proyecto de ley abo­
liendo el juramento político, proyecto que todos vo­
tarían.

Respecto á la cuestión de Ultramar recomendó la 
influencia del espíritu religioso en Filipinas, que es la 
única fuerza que puede mantener en la obediencia á 
España á 5.000.000 de filipinos.

Recomendó que el gobierno no hiciera alianza algu­
na estranjera que pudiera traer peligros á nuestra pá- 
tria.

Dijo que él era partidario de la unión liberal, partido 
liberal conservador dentro de la Constitución actual, 
pero el gobierno no tiene ninguna bandera.

El general iSerrano era el jefe de la unión-liberal 
hasta la víspera de ser re..^ente, pero el orador no sabe 
si ha abandonado ó no ha abandonado aquella ban - 
dera.

SECCION DE NOTICIAS
El domingo volvió á ver la luz pública el diario se­

manal titulado X, cuyos números anteriores habian 
Sido perfectamente acojidos por el público que busca so- 
laz y entretenimiento en los periódicos.

Saludamos cordialmente al colega 
Clon. en su reapari-

En la próxima semana tendrá lugar en el teatro de 
los Bufos Arderius el beneficio del aplaudido actor se­
ñor Rossell, en el que se pondrá en escena la ópera séria 
Artv.ro de Fuencarrale y la tragedia Morte incivile_ 
obras en que tanto se distingue el beneficiado.

Esta medida adoptada por el gobierno, es general, y 
las provincias disfrutarán al mismo tiempo y sin privi­
legio alguno los efectos del órden ministerial.

Anoche no celebró sesión la Asamblea federal. En la 
de anteanoche se nombró una comisión compuesta de 
los Sres. Morayta, Cala, Tutau, Salmerón , Chao, Cer­
rión y Quintero, para acordar los asuntos que han de 
someterse á la discusión de la Asamblea. Esta comisión 
se reunió anoche para empezar sus trabajos.

También quedó aprobado anteanoche el reglamento 
que ha de regir en las sesiones de la misma Asamblea.

Ha sido nombrado jefe de sección del gobierno supe­
rior político de la Habana D. Calisto Toledo, redactor 
principal del periódico La Integridad Nacional.

Los diputados Sres. Ruiz Gómez y Rodríguez (don 
Gaspar) han sido nombrados para el consejo de reden­
ciones y enganches del ramo de marina.

líECCSON Vli'á'iiiíiS.

Mañana miércoles se verificará en el teatro de la 
Alhambra la primera función de ópera española, repre­
sentándose la titulada Don Fernando el emplazado, mú­
sica del maestro D. Valentín Zubiaurre. La desempeña­
ran (con un desinterés y abnegación completos) las se­
ñoras doña Clara de Hueros de Hunt y doña Cármen 
González de Neda, y los señores D. Guillermo Hunt 
D. Juan Fernandez Córtes y D. Javier Gelarde, paisano 
del autor, quien se ha prestado á sustituir al Sr. Gime- 
no, contratado en el Circo de Madrid,

Ha sido nombrado oficial de la secretaría del minis­
terio de la Guerra el coronel de infantería Sr. Sagasta

El periódico la Integridad Nacional parece que cesa 
en su publicación.

Parece que el brigadier Sr. González de la Vega, que 
manda una brigada en el ejército de Castilla la Nueva, 
irá de secretario á la inspección general de carabineros» 
en reemplazo del Sr. Merelo indicándose para el mando 
de la brigada que deja el Sr. González de la Vega al s. 
ñor Hidalgo, que es reemplazado en el cargo de segundo 
cabo de la capitanía general de Granada por el señor 
Merelo.

En breve se publicará el reglamento que ha de regir 
en la escuela naval flotante ó sea de guardias marinas. 
Por este reglamento parece que se modifica en gran ma­
nera el antiguo programa de estudio para las oposicio­
nes de ingresos

Ha sido nombrado contador de primera clase del tr i­
bunal de Cuentas de Filipinas, D. Ricardo de Fano y 
Menendez.

SESION DE LA TARDE.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OLÓZAOA.
Abierta á las dos, fué aprobada el acta de la de la 

mañana.
Continuó la discusión del acta del Puerto, y terminó 

su discurso en contra de ella el Sr. Castro.
El Sr. Barca, diputado electo, defendió la legalidad 

de SU elección, relatando los sucesos allí ocurridos y  ase­
gurando que todo fué una cábala de los que le comba­
tían y  vieron perdidas sus esperanzas.

Rectificaron ambos señores, y fue aprobada el acta. 
Púsose a discusión un voto particular del Sr. Soler 

sobre el acta de Guadalajara.
El Sr. Romero Girón lo combatió.
El Sr. SORNI habló en pró del voto sosteniendo que 

el candidato que aparece con una mayoría de solo cua­
tro votos no puede considerarse diputado, porque en 
realidad, el Sr. Hernández déla Rúa fué el elegido.

ElSr. SANCHO, diputado electo, habló contra el 
voto, defendiendo su acta.

El Sr. CASANUEVA pronunció un largo discurso 
aduciendo datos para sostener el voto y abogar por que 
se anule una elección cuyos vicios creía patentes.

El Sr. PASaHON Y LASTRA combatió el voto, y 
fué desechado por 106 votos contra 101.

Y se aprobó el acta de Guadalajara.

Respecto al &r. Sagasta, dijo que había sido pro­
gresista, pero que actualmente era conservador. (El se­
ñor Sagasta hace signos afirmativos.)

El orador se felicita de esta manifestación.
Dijo que el Sr. Ruiz Zorrilla no era conservador.
(El Sr. Sagasta dijo que también es conservador, 

aunque no á la antigua usanza.) (Risas.)
El orador terminó creyendo que el Sr. Martos, des­

pués del decreto de suspensión de elecciones municipa­
les, le creía un demócrata acomodaticio, y de paso aña­
dió que el partido democrático cuenta 35 miembros en 
toda España.

El presidente del CONSEJO DE MINISTROS dijo 
que el Sr. Calderón Collantes estaba con él hace un año 
y ahora no estaba, sin que él dejara de tener la bandera 
que tenia hace un año.

Aseguró que él no sabia nada de alianza de naciones 
de razas latinas.

Respecto á los sucesos del 2 de Mayo en la calle de 
Alcalá, él lo supo por el Sr. Tutau á las siete de la tar­
de y envió inmediatamente un ayudante para que el 
gobernador tomara las medidas necesarias á fin de aca­
bar con aquellos atropellos, y el gobernador contestó 
que la cosa no tenia importancia y que habia termi­
nado.

El Sr. CALDERON COLLANTES rectificó.
El señor ministro de la GOBERNACION contestó al 

Sr. Calderón Collantes, diciendo que no podían soste­
nerse los antiguos partidos con las antiguas denomina­
ciones, porque la revolución habia variado por completo 
la-índole de los partidos.

Sostuvo que se debia estar con la legalidad ó contra 
ella, pero no en situaciones ambiguas y en actitudes en­
cubiertas que permitían venir al parlamento á combatir 
disimuladamente el resultado de la volunta 1 nacional é 
impedir la formación de los grandes partidos, dentro de 
la legalidad.

En el sentido de conservar la obra revolucionaria y 
defendida contra todos sus enemigos, habia dicho él que 
era conservador.

Dijo, que las palabras del discurso do la corona en 
que el rey promete no conservar la corona contra la vo­
luntad del país, es perfectamente constitucional y un 
rasgo de acatamiento á la voluntad nacional á quien 
debe la corona.

Sostuvo la necesidad del juramento al rey porque es 
un acto de respeto á la voluntad nacional, los genera­
les tienen la faja y la espada para servir á la naeion. 
Dijo que el gobierno no habia tratado con crueldad ni 
con rigor á los generales injuramentados.

Sostuvo que el gobierno respetaba los derechos in­
dividuales, y que los males y perturbaciones que ocur­
rían eran por abusos de los derechos individuales que 
estaba decidido á que acabasen. (Muestras de aproba­
ción).

El ministro de la Gobernación continuó rebatiendo 
los argumentos del Sr. Calderón Collantes, acerca de los 
sucesos ocurridos en la calle de Alcalá el dia 2 de Mayo, 
con los individuos que se _reunieron en el café Interna- 
cicnal.

Negó ia existencia de la llamada partida de la porra, 
y censuró los atentados que hayan podido cometerse por 
personas desconocidas, y que se han atribuido á aque­
lla partida.

AI ocuparse de la prolongación de las elecciones mu-

E1 domingo comenzarón en el ferro-carril del Norte 
los trenes económicos de ida y vuelta al Escorial, en 
cuy o sitio se podrán pasar loa dias de fiesta por muy 
poco dinero. Dos saldrán de Madrid por la mañana á di­
ferentes horas, y otros dos del Escorial por la tarde, que 
serán los de regreso.

Los amores del Diablo, zarzuela en cinco actos estre­
nada recientemente en el teatro y circo de Madrid, está 
proporcionando muy buenas entradas á la empresa: ver­
dad es que esta no ha omitido sacrificios de ninguna es­
pecie para presentarla en escena con todo el aparato y 
lujo que requiere. Las decoraciones son magníficas y do 
un efecto sorprendente, los trajes riquísimos y de un 
gusto especial y la ejecución esmei ada por todos los ar­
tistas con especialidad por la simpática Zamacois y e 
señor Sanz.

En la presente semana se verificará en el afortunado 
teatro de la calle de Jovellanos, el beneficio del cuerpo 
de coros, poniéndose en escena la zarzuela en un acto, 
con música de Offenbach, titulada Jóvenes y viejos. Tam­
bién se ensaya en dicho teatro la zarzuela en tres actos 
Mtí dos mujeres.

Se ha dispuesto por el ministerio de Hacienda, que 
para proveer de cédulas de empadronamiento á los ve­
cinos que, hallándose fuera del pueblo de su residencia, 
las reclamen, se les faciliten presentando en la alcaldía 
donde se hallen empadronados la filiación hecha por el 
alcalde del punto donde se encuentren accidentalmente, 
firmando el talón la persona que se halle autorizada 
para recogerla por el cabeza de familia.

En la calle de Bailen se ha terminado ya la coloca­
ción de los rails de tramvía y parece que va á seguirse
la obra en la Montaña del Príncipe Pió, asi como se con­
tinuará también desde la Puerta del Sol hasta la casa 
de los Consejos, donde se empalmará con el camino de 
la calle de Bailen.

Los diputados gallegos y asturianos solicitan que 
el correo de dichas provincias vaya diariamente por el 
tren express, pero á ello se oponen los comerciantes, 
porque dificulta el despacho al dia de muchos asuntos; 
que no terminan sino al anochecer.

Resuelta la competencia en la causa formada á los di­
putados forales de Vizcaya, estos que llevaban siete 
meses de prisión, no obstante haber sido absueltos por 
el consejo de guerra, han sido puestos en libertad sin 
fianza.

Según dice El Eco del Progreso, el mariscal de cam­
po Sr. Pampillon va á ser ascendido á teniente general.

En la discusión del acta de Zafra, el Sr. Moraita adu­
jo el recuerdo de un hecho ocurrido en 1843 en la misma 
provincia de Badajoz, con un acta que ofrecía circuns­
tancias análogas á la discutida ayer en el Congreso, y 
contra la cual votaron muchos progresistas notables.

La comisión de actas ha formulado dictámen sobre 
la de Belmente, Asturias, considerándola leve, después 
de retirado el voto particular del Sr. Soler.

Ayer llegó á Madrid, procedente de Sedan, y después 
de haber recorrido Francia, Bélgica y Alemania, el ge- 
geral S r. Caballero de Rodas.

Por el ministerio de la Guerra se ha dispue<to que la 
bandera del segundo batallón del regimiento de Córdoba 
sea colocada sobre el mausoleo del general Prim, como 
trofeo de gloria que recuerde uno de los hechos de ar­
mas del mismo, cual es la batalla de los Castillejos.

El señor ministro de Hacienda ha dispuesto que las 
administracionos económicas de las provincias giren le­
tras á Cargo de la tesorería central para satisfacer los 
atrasos al clero de todas las diócesis hasta el dia del ju ­
ramento de la Constitución. El pago se efectuará en bi­
lletes del Tesoro.

NOTICIAS DE CUBA.

Como complemento á las noticias que publicamos á 
la llegada del último correo, insertamos á continuación 
las que hallamos en La Vvz de Cuba de 15 del pasado;

«Al reseñar, dice, el periodo quincenal que hoy ter­
mina, escasos son los acontecimientos que podemos co­
municar á nuestros lectores.

El estado de la isla es el mismo: 1a insurrección ó el 
bandolerismo, que no otro nombre merece, cigue ejer­
ciendo las mismas fechorías y crímenes que señalán 
su marcha desde el nefando grito dado en Yara en 1868.

Concentradas las fuerzas de los rebeldes, según pa­
rece, en las jurisdicciones de Sancti-Spíritus y las Tu­
nas, ó sea al E. y O. E. del Caraagúey, sobre dichos 
puntos van á dirigirse nuestras columnas.

En Trinidad, Cienfuegos, ,Villaclara y Remedios las 
gentes del campo se dedican por completo á sus traba­
jos, y casi puede darse por pacificadas aquellas jurisdic­
ciones.

En el departamento central, aunque no cabe duda 
que existen algunas partidas, nuestras andan leguas y 
leguas y solo encuentran escasos grupos de insur­
rectos.

Cierto es que, atendidas las condiciones del terreno 
y el espionaje establecido por el enemigo, pueden re­
unirse en un luomento determinado y atacar, ciento con­
tra uno, algún pequeño destacamento, como ocurrió en 
estos últimos dias.

La presencia del brigadier Zea en Puerto-Principe, 
es una segura garantía para la reconstrucción del pais, 
principal necesidad á que debe aspirarse en estos mo­
mentos.

En el departamento oriental, la insurrección se en­
cuentra también duramente castigada; pero la esca­
brosidad del terreno permite que puedan esconderse en 
sus madrigueras los latro-facciosos que por allí pu­
lulan.

El estado de la guerra, en suma, no ha variado en el 
último mes, si bien cada dia que pasa es un paso mas 
dado en el camino de la pacificación déla isla, pues la 
persecución es activa, tenaz é incesante, y á la par que 
se destruyen las guarinas y plantaciones de loa rebel­
des, se les va cazando poco á poco, que una montería y 
no una campaña es la que están llevando á cabo nues­
tros heróicos soldados y voluntarios, con uua paciencia 
digna de elogio y un patriotismo que no reconoce lí­
mites.

El enemigo nunca se presenta cara á cara; solo en 
emboscadas y á mansalva es cuando ataca; sus armas 
son el puñal y la tea, y á pesar del clima, del terreno y 
de las aguas, nuestros valientes batallones no descan­
san un solo momento, y haciéndose superiores á todas 
las dificultades, van en busca de esos modernos vánda­
los y los acosan hasta en sus mismas guaridas.

El telégrama oficial que trasmitió el cable anuncian­
do la contestación del señor ministro de Ultramar á la 
interpelación del diputado Sr. Vildósola sobre los rumo­
res que circulaban de la venta de la isla de Cuba, ha 
causado en esta provincia española una satisfacción al­
tamente patriótica y consoladora.

Las palabras del Sr. Ayala, protestando enórgica- 
m nte contra la venta de e.sta isla, son dignas de qug on 
bronces y en mármoles se esculpan.

La honra de España no se vende, pues para com­
prarla se necesita antes derramar la sangre del ejérci­
to y de los voluntarios, del pueblo español, en fin, que 
desesperadamente pelearía hasta perecer en la do- : 
manda.»

Lo siguiente está tomado de la quincena de El Moro 
Muza, también del 15 de Abril:

«Ultima hora.—Los boletines de la tarde de ayer pn— : 
blican interesantes pormenores de las batidas dadas por 
el valiente coronel D. Joaquín Marín á los mambises en 
el Naranjal y Monte Oscuro,brillantes hechos de armas 
de que ya en otro lugar hemos hablado. Según Marín 
en la jurisdicción de las Tunas, subían á800 hombres, : 
y estaban asombrosamente parapetados y atrincherados , 
en puntos poco menos que inaccesibles; pero nada con­
tuvo el ardor de dicho jefe y de sus valientes soldados en 
la pelea, que dió por resultado apoderarse los nuestros 
de todas las posiciones enemigas, hacer considerables 
bajas á los libertadores, y perseguir á estas hasta que '• 
se dispersaron completamene en las cercanías de Guai- 
maro.

Del departamento central se sabe la aprehensión y 
fusilamiento del titulado sub-prefecto D. Eladio Zayas 
y Ochoa y un negro que le acompañaba, porjel señor co­
ronel jefe del primer batallón del Rey, á quien se pre­
sentaron 21 personas; la prisión y ejecución también en 
el Migial del mejicano Felipe Fernandez y los cubanos 
D. Félix Martínez, D. José Valdiviay Pardo, José Com­
pañón de la partida de vueltabajeros, con otras noticias 
de menos interés traídas por el vapor Barcelona. ■

Hé aquí el telégrama que el excelentísimo señor pre­
sidente del casino español de la Habana ha mandado al 
excelentísimo señor ministro de Ultramar.

«Con conocimiento de la| superior autoridad, ten^o 
la honra de significar á V. E., en nombre de este casino 
español, la satisfacción con que han sido recibidas las 
patrióticas declaraciones hechas por V. E. en el Con­
greso, con motivo de una supuesta nota de Mr. Sickles 
al ministro de Washington sobre venta de las Antillas. 
Aunque naturales en un digno ministro español, mere­
cen en estos tiempos el entusiasta aplauso de todos los 
buenos. Habana 12 de Abril de 1871.—El presidente 
Mamerto Pulido.» ’

Nos dicen de Jerez que el 2 del corriente fué al fin 
puesto en libertad el presbítero D. José Peiró, capellán 
del 2.* batallón del regimiento de la Constitución que 
como digimos habia sido arrestado de órden del coronel 
del espresado cuerpo por la sola causa de haberse dicho 
la misa al citado batallón el domingo de Ramos por el
presbítero D. Pedro Ponce de León, para lo cual habia
s ido autorizado por el jefe del batallón

El diario de la localidad La Bandera católica al dar 
cuenta del hecho dice lo siguiente:

Hemos leído la sentencia dictada por el subdelegado 
rense en a causa seguida por el supuesto delito de 

eso e lencia; en la que se sobresee y se declara que no 
le pare perjuicio alguno al capellán en su buena opinión
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y fama; mandándose que se remita testimonio de la que­
ja producida por aquel contra el coronel, y de lo que re­
sulta sobre el hecho al escelentísimo señor capitán ge­
neral á los efectos oportunos, notándose en uno de los ' 
considerandos de dicha sentencia que se califica de deli­
to la arbitrariedad del jefe del cuerpo.

Desde que tuvimos noticias circunstanciadas del he­
cho, no dudamos que la superioridad administrará jus­
ticia, porque nos pareció imposible que aun en estos 
tiempos calamitosos dejara de ponerse correctivo á 
quien con infracción de las leyes se atreve á vejar á im 
inofensivo sacerdote, abrogándose facultades que no 
tiene.

Por nuestra parte, terminamos por felicitar cordial­
mente al Sr. Picó, porque al fin se le ha hecho justicié, 
y esperamos que la queja elevada por el mismo contra 
el coronel de la Constitución, dará por resultado evitar 
en lo sucesivo abusos semejantes.

N%edo secmstro. Una noticia grave y triste se nos 
acaba de dar, dice un diario valenciano, y si se confir­
mase justificaria una vez mas la alarma en que viven 
todas las personas acomodadas.

Parece que en Real ha sido secuestrado un joven, hijo 
”  de un propietario de aquel pueblo, y piden por su res­

cate tres mil duros.
No damos por hoy mas noticias, esperando la confir­

mación de las que nos han dado.

El viernes por la madrugada cometióse un asesinato 
en Liria. Serian próximamente las ocho, recibió un ve­
cino de aquella villa, apodado el Oelardo, tres puñala­
das que le ocasionaron la muerte. El crimen se cometió 
junto á la plaza Mayor.

En Zaragoza ha habido ya disgustos entre compra­
dores y vendedores con motivo de la nueva moneda de 
Calderilla, que como recordaran nuestros lectores, lleva 
muy docos dias de ciaculacion.

■ Un comisionado ejecutor de contribuciones ha em­
bargado en el pueblo de Bot (Tarragona), 23Jflncas para 
pago de aquellas.

SECCION EXTnANJEfl.a.

Las operaciones del sitio de París adelantan poco á 
I pesar de haberse estendido el cañoneo de las baterías si­
tiadoras en diferentes puntos de la línea. El Oaulois 
cree, sin embargo, que á menos de incidentes difíciles 
de suponer, dentro de algunas semanas se realizará la 

‘ empresa dolorosa pero necesaria de atacar á aquella ca­
pital, después de lo cual se tardará menos en conseguir 
la victoria moral que lo que haya costado obtener el 
triunfo material.

Esta misma esperanza revela el gobierno de Versa- 
lles en la proclama que el telégrafo nos ha trasmitido y 
verán nuestros lectores en el lugar de costumbre. No­
tan en ella que después de llamar la atención de los pa- . 
risienses acerca de los sentimientos humanitarios que lo ' 
animan, los escita á que cooperen por su parte al tér­
mino de la lucha declarándose en favor de la causa del 
órden. De donde se deduce qiie no obstante la confianza 
que tiene de entrar en París por un punto dado, el au­
xilio de la población honrada de aquella capital no le 
parece despreciable.

Es de advertir que una nueva diputación de la Union 
republicana ha ido á Versalles para pedir otro armistioio 
y otras bases de conciliación. M. 'f hiérs la recibió y como 
las condiciones de los enviados no eran aceptables, los 
despidió con la misma res[uiesta que á sus antecesores.

En cuanto á los defensores de la Commune, no dan 
muestra ninguna de ceder en sus esfuerzos. Por el con­
trario estos últimos dias han conseguido algunos triun­
fos parciales que si bien no tienen trascedencia, sirven 
para escitarlos á persistir en su propósito de luchar á 
toda costa y mantener el espíritu entre las gentes que 
se baten.

El dia 2 del corriente ocurrió en él Hotel de Ville, la 
ceremonia de entregar las armas á las ciudadanas des- 
tinadás á defender las barricadas do París. Presidia el 
acto el demagogo Félix Pyat.

. Decíase que la columna de la plaza de Vendóme de­
bía ser demolida el dia 8 de Mayo. El diario Le Vengeur 
indica que la columna sera derribada en una sola pieza 
asistiendo á la operación los miembros de la Commune 
y los batallones de la guardia nacional, y añade que en 
el mismo dia serán derribadas todas las estátuas emble­
máticas de todo régimen monárquico, bonapartista, or- 
leanista ó legitimista, y serán también abolidos todos 
los nombres de calles y vestigios de igual carácter.

Todo esto responde bien al carácter de los regenera­
dores del género humano, y en verdad que si antes el 
ejército de Versallos ó una revolución interior en París 
no han impedido aquella profanación, la célebre colum­
na de la plaza de Vendóme, una de las cosas mas bellas 
de París, habrá sido destruida ayer.' En el mismo dia de- 
bian venir á tierra la estatua de Enrique IV en el Puen­
te Nuevo, y la de Luis XIV en la plaza Real. ¿Qué dirían 
los insurrectos, autores de tan triste hazaña, si Lóndres 
destruyese las estátuas de Nelson y de Welington, y 
Berlín la de Federico el Grande?

Dirían que les parecía muy bien, porque la lógica no 
los detiene en tales consecuencias. Por algo son secta­
rios de la escuela de Marat.

En la prisión de Maza.s, donde ha sido enviado Clu- 
seret, quien como ministro de la Guerra había enviado 
pocos dias antes á su colega Bergeret, encontró en los
muros estas frases escritas con lápiz:

«Ciudadano Cluseret, me habéis encerrado aquí. Es­
pero veros en el mismo sitio dentro de una semana.— 
General Berges.»

La profecía se ha cumplido un mes daspues.

La procesión de los francmasones en París dió lugar 
á un episodio soberanamente ridículo, que ejercerá fu­
nesta influencia sobre esa orden, pues es sabido el valor 
que en Francia tiene el ridículo.

Formóse, en efecto, la caterva de caballeros del 
Temple, Rosas-Cruces, Kadoches y Maestros con sus 
insignias de hojadelata y sus bandas colosales, que les 
daban cierta semejanza con los monos sabios. Al pasar 
por la calle Rívoli apareció en mal hora para los mani­
festantes un 33 grado, que es, como si dijéramos, tam­
bor mayor de a banda, el cual no estaba conforme con 
ellos, y les apostrofó porque contravenían á los regla­
mentos, mezclándose en asuntos Jpoliticos, y la proce­
sión sufrió un alto.

El grado 33 gesticulado y hacia signos conminatorios 
y misteriosos, con una especie de cazuela que sacó de 
la faltriquera de su paletó. Un pillete dió el golpe de 
gracia á la manifestación, gritando en medio de esta 
mímica perorata:

—¡Cazos y espumadeccras!

En la sesión que celebró el l.“ de Mayo la Commune 
para deliberar sobre el art; 1.® del proyecto del ciudada­
no Miot relativo al comité de salvación pública, se re­
unieron 62 individuos, de los cuales 35 votaron en fa­
vor de la formación de un comité de salvación pública y 
28 en favor de la formación de un comité ejecutivo. Que­
dó decidido, por lo tanto, que el comité se llamaría de 
salvación pública.

Puesta luego á votación la totalidad del proyecto, 
fué aprobado por 45 votos contra 23.

Por lo demás, aunque la Commune no ha tenido 
tiempo todavía para realizar su desiderátum, la univer­
salización de la propiedad; aunque hasta el presente no 
han sido muchos los ataques contra la propiedad indi­
vidual, sin duda porque teme la reacción que esto pro­
ducirla en el e.spíritu público, no deja de dictar de vez 
en cuando medidas que tienen un sabor comunista muy 
marcado.

El decreto respecto á los alquileres fué el primero de 
estos; el que recientemente ha impuesto una oontribu- 
cion de dos millones de francos á las compañías de los 
ferro-carriles esotro por el estilo, y por último, no des­
merece de los anteriores uno novísimo que ordena sean 
entregados á sus dueños los efectos empeñados en el 
Monte de piedad sin exigir retribución alguna. Esta 
disposición, encaminada á ganar prosélitos, tal vez pa­
recerá á algunos caritativo desprendimiento; pero de 
seguro no pensarán lo mismo los contribuyentes que 
han proporcionado al Estado el dinero para esos prés­
tamos, y que tendrán que aprontarlo de nuevo en cuan­
to se restablezca una situación normal. Además, muchos 
de los que tienen prendas en aquel establecimiento, han 
huido fuera de París y es fácil prever los abusos mas ó 
menos favorecidos por la autoridad que pueden efectuar­
se. Hasta' ahora el principal resultado obtenido ha sido 
la afluencia de una multitud de mujeres perdidas, 15.000 
dice el corresponsal de un periódico, que han acudido 
presurosas á sacar lo que habían dejado chez sa tante: 
es laespresion consagrada.

Acerca de las últimas elecciones municipales efec­
tuadas en Francia, dice el Diario oficial de 'Versalles del 
dia 2 lo siguiente:

«Las elecciones municipales se han efectuado en to 
das partes con la mayor regularidad. Solo en Lyon y en 
un solo barrio, la Guillotiere, ha habido una tentativa 
de desórden prontamente reprimida. Una minoría fac­
ciosa se apoderó de la alcaldía, de la que fué arrojada 
por la fuerza.

Los resultados de las elecciones conocidos hasta aho-r 
ra son plenamente satisfactorios. Las grandes ciudades 
han permanecido sordas á las escitaciones difundidas 
en las provincias. Han votado con tranquilidad y dejado 
sin eco á la insurrección de París, rechazada en todas 
partes, tanto por la opinión republicana, como por las 
demás opiniones.»

Los insurrectos de la Argelia, según noticias de ca­
rácter autorizado, toma una gravedad estraordinaria 
que hace temer la emancipación de aquella provincia 
francesa, dada la situación de la metrópoli.

Se ha celebrado en Bruselas la Asamblea general de 
la federación de los círculos católicos.

La concurrencia ha sido inmensa y el entusiasmo 
estraordinario.

El Papa ha conferenciado largamente con el emba- 
dor.de Francia en Roma y con el Sr.* Nogué, que va á 
Constantinopla, encargado por el Sr. Thiers de la em­
bajada de aquel país.

Le Soir publica noticias graves é importantes de Flo­
rencia. Estas son que el representante francés M. de 
Choiseul ha obtenido un triunfo respecto de la trasla­
ción de la capital. Parece que sus observaciones amis­
tosas, unidas á los escrúpulos religiosos que vienen asal­
tando hace mucho tiempo al ánimo de 'Vietor Manuel, 
de su hijas y de sus nueras, han decidido al rey á pro­
meter que la córte no irá á establecerse en Roma antes 
del mes de Noviembre. Dícese que el Sr. Sella ha hecho 
esfuerzos inútiles para contrarestar esas influencias.

Ese aplazamiento es importante en estos momentos 
en que el Papa se halla enfermo. El Padre Santo ha te­
ñido últimamente un nuevo ataque de gota, y sabido es 
lo que puede llegar á ser la gota cuando atormenta á un 
anciano de setenta y nueve años. Su médico, el Sr. 'Via- 
le-Prela, califica la gota que padece el Santo Padre de 
parálisis ascendente.

El Sacro Colegio ha decidido en sesión secreta, en 
vista de esa crisis y de las eventualidades á que puede 
dar lugar su desenlace, trasladarse á Malta bajo la pro­
tección inglesa, en el caso de que el Papa llegara á fa­
llecer, y reunir el cónclave para la elección de un nuevo 
Pontífice en el palacio de los caballeros de San Juan de 
Jerusalen.

Los grandes esfuerzos hechos por el bello sexo en In­
glaterra, no han conseguido del Parlamento el voto 
electoral y los derechos políticos que reclaman las mu­
jeres. Por 220 votos contra 151 ha sido negada la segun­
da lectura del bilí debido á la iniciativa de los diputados 
que desean conceder á las mujeres los derechos que ya 
tienen en los Estados-Unidos. Sin embargo, el debate 
ha hecho adelantar mucho la cuestión, y no es difícil 
profetizar que de aquí á algunos años las señoras cabe­
zas de familia en Inglaterra, así como hoy votan para 
las elecciones municipales, y han sido elegidas miem­
bros de la junta de educación, tendrán su voto en las 
elecciones de diputados. Por ahora no aspiran á serlo. 
Según cálculos, el voto dado á las mujeres que pagan 
impuestos y son cabezas de familia ó independientes de 
Ja autoridad del padre ó del marido, acrecerán un 14 por 
100 el censo electoral de Inglaterra.

En la discusión tomaron parte Jacobo Brigth y Eas- 
twick, autores del bilí, y lord John Manners, uno de los 
Caudillos del partido conservador, le prestó un enérgico 
y decidido apoyo. M. Bouverie, liberal, combatió la me­
dida considerándola como destructora de la paz de las 
familias y contraria á la misión de la mujer y de la ma­
dreen el mundo. En apoyo de su Opinión, dijo que en 
las grandes ciudades y durante las elecciones municipa­
les se había visto á los hombres llevar á las mujeres á 
las tabernas, y aun por el amor arrancarles el voto, pro­
duciendo las mas tristes escenas. M. James creía que el 
voto de las mujeres solo podía favorecer al socialismo ó 
ser un instrumento de poder en manos de los socialis­
tas. Gladstone, dejando á nombre del ministerio la cues­
tión abierta, se presentó, sin embargo, contrario á una 
medida que en su sentir no conduciría á la felicidad del 
bello sexo ni á la ventura de la sociedad doméstica, y so­
bre la cual no creía se había pronunciado el sentimien­
to público con bastante unanimidad.

OFiaAL.
' {Gaceta del domingo)

Precedido de una larga esposicion de que nos hace­
mos cargo en otro lugar, el diario oficial publica el si­
guiente decreto espedido por el ministerio de la Gober­
nación:

Artículo 1.® Los ayuntamientos procederán inme­
diatamente á la formación del padrón de todos los ha­
bitantes existentes en su término municipal, con arre­
glo alo dispuesto en los capítulos 2.® y 3.® del título 1.® 
de la ley de 20 de Agosto de 1870, y á los artículos del 
reglamento para su ejecución que se publican á conti­
nuación.

Art. 2.® El empadronamiento quedará terminado el 
dia 15 de Junio próximo, y en los quince dias siguien­
tes recibirán los ayuntamientos las reclamaciones de 
que trata el art. 19 de dicha ley.

Art. 3.® Los ayuntamientos resolverán en la primera 
quincena de Julio acerca de las reclamaciones que se 
hubiesen presentado contra el empadronamiento.

Art. 4.® La comisión provincial resolverá ejecutiva­

mente hasta el 15 de Agosto los recursos ele alzada que 
contra los acuerdos de los ayuntamientos hagan los in­
teresados.

Art. 5.® Ultimado el padrón de vecindad, los ayun­
tamientos formarán, según lo dispuesto en el art. 22 de 
la ley electoral, las listas electorales, que se fijarán al 
público durante los quince dias primeros del mes de Se­
tiembre.

Art. 6.® Las reclamaciones sobre inclusión de elec­
tores se harán ante el ayuntamiento durante la primera 
quincena de Setiembre: debiendo resolver sobre ellas, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 26 de la ley electo­
ral, en lo que reste del citado mes.

Art. 7.® L^s comisiones provinciales, arreglándose á 
lo que en el mismo artículo se dispone, resolverán en la 
primera quincena de Octubre las reclamaciones de los 
que se creyeren agraviados por los acuerdos de los ay un­
tamientos. Las audiencias sustanciarán y fallarán los 
recursos de apelación que contra estas resoluciones pue­
dan entablarse, oyendo á las partes y al ministerio fis­
cal, en los restantes dias del citado mes de Octubre.

Art. 8.® Los ayuntamientos ultimarán las listas elec­
torales con arreglo á sus propios acuerdos, á las resolu­
ciones de la comisión provincial y á los fallos de las au­
diencias, incluyendo ó eliminando de ellas á todos los 
que ganaron ó perdieron el derecho electoral por causar 
estado dichas resoluciones.

Art. 9.® Las listas electorales así ultimadas se pu­
blicarán por todos los ayuntamientos durante la última 
quincena del mes de Noviembre, con la designación de 
los colegios y secciones á que correspondan los elec­
tores.

Art. 10. Los gobernadores publicarán antes del 1.® 
de Julio, si ya no lo hubiesen hecho, un estado espresi- 
vo de los concejales y alcaldes que á cada ayuntamiento 
correspondan, según el art. 24 de la ley municipal de 
20 de Agosto último. El gobernador oirá oara la forma­
ción de este estado á la diputación provincial si estu­
viese reunida, y si no á la comisión de la misma, con­
sultando ademas los datos de población correspondien­
tes á cada localidad.

Art., 11. Las cédulas talonarias que acrediten el de­
recho electoral se entregarán á domicilio en el trascur­
so de todo el mes de Noviembre, bajo la responsabilidad 
de los alcaldes.

Art. 12. Las elecciones generales parala renovación 
total de los ayuntamientos se verificarán en los dias 6s 
7, 8 y 9 del mes de Diciembre próximo, con arreglo á lo 
que dispone la ley electoral vigente y el capítulo 2.® del 
título 2.® de la ley municipal que las Cortes Constitu­
yentes votaron.

Art. 13. El escrutinio general del distrito municipal 
se hará en todos los pueblos el dia 15 del mismo mes en 
que se verifican las elecciones.

Art. 14. Los nombres de los concejales elegidos se 
espondrán al público en los sitios de costumbre durante 
la última quincena de dicho mes, y en este termino los 
electores podrán hacer las reclamaciones de que trata el 
art. 86 de la ley electoral.

Art. 15. Los ayuntamientos celebrarán el dia 1.® de 
Enero la sesión pública á que se refiere el art. 87 do la 

■ misma ley, y las comisiones provinciales resolverán an­
tes del dia 20 los recursos de que trata el art. 89.

Art. 16. Los concejales elegidos tomarán posesión 
de sus carp;os el dia 1.® de Febrero, y se procederá á lo 
que disponen los arts 48, 49, 50 y 51 de la ley de 20 de 
Agosto último.

Art. 17. En at'encion á las circunstancias especiales 
qué concurren en la provincia de Canarias, el empadro­
namiento quedará terminado en aquellos pueblos el dia 
15 de Julio, y los ayuntamientos resolverán en la pri­
mera quincena de Agosto acerca de las reclamaciones 
que se lee hubiesen presentado.

La comisión provincial resolverá ejecutivamente has­
ta el 30 de Setiembre los recursos de alzada contra los 
acuerdos de los ayuntamientos.

Las listas electorales se fijarán al público durante la 
última quincena del mes de Octubre; y las reclamacio­
nes sobre inclusión ó esolusion de electores se harán 
ante el ayuntamiento en los primeros 15 dias del mes de 
Noviembre, debiendo resolver sobre ellas en lo restante 
del citado mes.

La misma comisión resolverá en todo el mes de Di- 
cieinbre las reclamaciones de los que se creyeren agra­
viados por los acuerdos de los ayuntamientos, y la au­
diencia fallará los recursos de apelación en la primera 
quincena de Enero.

Las listas electorales ultimadas se publicarán en la 
primera quincena de Febrero, y las cédulas talonarias 
se repartirán durante todo este mes.

Los demás plazos guardarán relación con lo dispues­
to para las demás provincias de la Península, y las elec­
ciones tendrán lugar los dias 6,7, 8 y 9 de Marzo.

Art. 18. Se pone desde luego en observancia el capí­
tulo 2.® del reglamento que para la ejecución de la ley 
municipal ha aprobado el Consejo de Estado.

Dado en palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y uno.—Amadeo.—El ministro de la Goberna­
ción, Práxedes Mateo Sagasta.
Capitulo 2.® del reglamento para la ejecución de la ley 

municipal de'iüde Agosto de 1870.
DE LOS HABITANTES Y SU EMPADKONAMIEN'TO.

•árt. 17. De toda instancia pidiendo declaración de 
vecindad se dará el resguardo que espresa el art. 23 de 
la ley, haciendo constar en él los documentos que se 
presenten con la solicitud.

Estos asuntos se despacharán en el término mas bre­
ve, dándoles preferencia en las sesiones del ayunta­
miento.

Art. 18. Las traslaciones de vecindad de un munici­
pio á otro no tendrán efectos legales mientras el veci­
no no traslade realmente su residencia, familia ó indus - 
tria Los ayuntamientos tomarán en consideración es­
tas circunstancias al examinar la petición de vecindad.

Art. 19. Toda declaración de vecindad, sea do oficio 
ó á instancia de parte, se hará saber por escrito al in­
teresado dentro de las 24 horas de acordada, haciéndole 
.firmar el recibo de la comunicación. En caso de que el 
interesado no sepa escribir se acreditará la entrega con 
la firma de dos vecinos.

Art. 20. Contra la declaración de vecindad acordada 
ó negada por el ayuntamiento, podrá el interesado re­
currir á la comisión provincial dentro de los ocho dias 
siguientes á la notificación del acuerdo.

El que se sintiere agraviado por la providencia de la 
comisión provincial, podrá apelar ante la audiencia del 
territorio. (Art. 26 de la ley electoral.)

Art. 21. El padrón de los habitantes en el término 
municipal se formará con arreglo al modelo núm. 1.® 
qúe' acompaña á este reglamento, ó al que en lo sucesi- 
vo se circule por el gobierno, distribuyendo una hoja á 
cada cabeza de familia para que llene las casillas, escep- 
to'la última, que la llenará el ayuntamiento, clasifican­
do á los habitantes, con arreglo al art. 11 de la ley, en 
vecinos domiciliados y transeúntes.

Art. 22. La negativa ó resistencia á llenar la hoja 
del padrón se penará gubernativamente con multa den­
tro de los límites señalados en el art. 72 de la ley, sin 
perjuicio de los procedimientos judiciales á que pudiera 
dar lugar la aesobediencia calificada.

Art. 23. Para llevar á cabo las rectificaciones anua­
les del padrón, los alcaldes exigirán de las personas á 
que se refiere el párrafo segundo del art. 17 de la ley 
las declaraciones, de cambio de domicilio, incapacidad ó 
defunción. También podrán reclamar directamente de 
los jueces municipales y por el conducto debido de los 
demás encargados del registro civil los datos que re­

sulten de sus libros con referencia á personas deter­
minadas.

Art. 24. La falsedad de los datos que se estampen 
en el padrón ó en las hojas y declaraciones para for­
marlo, dará motivo, cuando constituya delito, á los 
procedimientos criminales á que haya lugar, con arre­
glo al capítulo 4.”, tít. 4.®, libro 2.® del Código penal.

Art. 25. La cualidad de vecino solo puede probarse 
por el padrón del respectivo municipio, ó con certifica­
ción en forma que acredite el dia en que el interesado 
obtuvo, la declaración de vecindad.

El resúmen clasificado del número de habitantes del 
término municipal que según el padrón ultimado resul­
te al fin del año económico, so remitirá á la diputación 
provincial por conducto del gobernador, el cual dará 
curso al original conservado en su poder copia literal.

Aprobado por S. M. por el real decreto anterior. Ma­
drid 6 de Mayo de 1871.—Sagasta.

Espedido también por el ministerio de la Goberna­
ción publica la Gacela otro decreto cuya parte disposi­
tiva es como sigue:

«Artículo 1.® Se crea una condecoración civil para 
premiar á los voluntarios de la libertad por los servicios 
prestados ó los que prestaren en lo sucesivo.

Art. 2.® La condecoración de que habla el artículo 
anterior consistirá en una cruz de tres clases, diversas 
según los modelos aprobados.

Art. 3.® La cruz de primera clase se concederá á to­
dos los voluntarios de la libertad que siendo en fa ac­
tualidad resulten inscritos sin interrupción desde 1.® de 
Enero de 1869.

La de segunda clase se otorgará á loa que, no ha­
llándose comprendidos en el caso anterior, sean ■actual­
mente voluntarios de la libertad.

La de torcera clase se reserva para premiar servicios 
que en adelante se presten.

Art. 4.® Lo prevenido en el párrafo anterior se en­
tiende sin perjuicio de otras recompensas especiales por 
servicios estraordinarios.

Art. 5.® Los diplomas de las cruces por los servicios 
prestados hasta la fecha de este decreto no se sujetarán 
al pago de ninguna clase de derechos por timbro, &ellos, 
ni otros análogos.

Art. 6.® Por el ministerio de la Gobernación se 
adoptarán las disposiciones necesarias para la ejecución 
del presente decreto, y se propondrá á mi real aproba­
ción el oportuno reglamento.

[Gaceta de ayer.)
Por el ministerio de Fomento precedida do una espo­

sicion se ha espedido el .siguiente decreto:
Artículo 1.® Los profesorados de las escuelas espe­

ciales dependientes de la dirección general de instruc­
ción pública disfrutarán el sueldo de entrada que ac­
tualmente tienen señalado, y ascenderán 500 pesetas 
por razón de antigüedad cada cinco años, á contar desde 
que so publique este decreto.

Art. 2.® Si alguno de estos profesores publicara una 
obra importante, descubriera un procedimiento cientí­
fico ó diera á conocer un sistema notable de enseñanza, 
ó siendo artista obtuviere un primer premio en esposi­
cion nacionél ó universal, será consultado al claustro 
de profesores respectivo y á la academia á que corres­
ponda para un premio ó recompensa especial.

Art. 3.® Estos aumentos se contarán siempre sobre 
el sueldo de entrada, y los actuales profesores que dis­
fruten mayor sueldo no podrán aumentar hasta que 
computados sus años de servicio resulten con derecho á 
percibir mayor haber que el que tiene asignado.

Art. 4.® Todas las vacantes que ocurran en estas es­
cuelas sd proveerán en profesores escedentes, con el ca­
rácter de propietarios si fueren de igual categoría y 
sueldo que el correspondiente á la vacante, y en comi­
sión si fueren mayor ó menor. Los premios de antigüe­
dad se entienden solo con los profesores propietarios en 
servicio activo.

Art. 5.® Estinguida la clase de escedentes, se pro­
veerán las vacantes: en las escuelas de arquitectura y 
música, todas por oposición: en la de pintura, escultu­
ra y grabado, de cada tres vacantes una por oposición, 
otra por concurso entre los artistas á cuya especialidad 
corresponde la vacante, que hayan obtenido premios 
en esposicion nacional ó universal; y la tercera tam­
bién por concurso entre los profesores que han pertene­
cido hasta ahora á los estudios elementales de dibujo 
de la misma escuela. Agotados estos, será un turno á 
la Oposición y otro al concurso: en la escuela de veteri­
naria jas del período de ampliación por oposición siem­
pre; y las restantes de Madrid, una por oposición libre 
y otra por concurso entre los catedráticos de provincia, 
proveyéndose las dé fuera de Madrid siempre por opo­
sición.

Art. 6.® Se supriman en las escuelas especiales las 
plazas de catedráticos supernumerarios, sustituyéndose 
en las que sean necesarios con ayudantes de clases prác­
ticas. Los actuales profesores supernumerarios conser­
varán el derecho á ascender á numerarios en los turnos 
de concurso, considerándose como escedentes en las es­
cuelas en que se suprimen aquellos turnos. Los que 
cuenten 10 años de servicio en su destino podrán ser 
nombrados numerarios en las vacantes que ocurran.

■ Mientras no sean colocados seguirán como auxiliares, 
sin perjuicio de sus derechos personales y con el sueldo 
que disfruten.

Art. 7.® En la escuela especial de Pintura se darán 
solo los estudios de la pintura, escultura y grabado su­
periores, ó sea la enseñanza de estas asignaturas en su 
carácter esencialmente artístico.

Art. 8.® Por la dirección general de instrucción pú­
blica se procederá desde luego á formar reglamentos es­
peciales para cada una de las escuelas de arquitectura, 
pintura, escultura y grabado, música, veterinaria y los 
estudios profesionales de comercio, con arreglo á las ba­
ses que en este decretóse establecen.

Art. 9.® La misma dirección y en el plazo mas bre­
ve posible publicará con la debida separación los esca- 

«lafones especiales según lo establecido en este decreto.
Dado en palacio á cinco de Mayo de mil ochocientos 

setenta y uno.
Publica también el diario oficial el decreto del mi­

nisterio de Fomento que anunciamos en la sección de 
noticias de nuestro último número, por el cual se crea 
en el Conservatorio de artes una escuela de artes y ofi­
cios destinada á vulgarizar la ciencia y sus importantes 
aplicaciones, formando la educacion¡deI artesano, maes­
tro de taller, contramaestre de fábrica, maquinista y ca­
pataz, y propagando los conocimientos indispensables á 
la agricultura é industria de nuestro país.

Poi ahora comprenderá la Escuela de artes y oficios 
como esenciales, las enseñanzas siguientes: Aritmética 
y nociones de Algebra, Geometría, nociones de Geome­
tría descriptiva y sus aplicaciones elementales á las som­
bras, perspectiva, corte de piedras, hierro y maderas; 
nociones de Física, Química é Historia natural, nocio­
nes de Mecánica: máquinas, manejo de las máquinas 
mas usuales:id. de las herramientas de artes y oficios, 
dando á conocer las que pueden sustituir con ventaja á 
las usadas en el país: Tecnología; principios generales 
de construcción, con nociones y ejercicios prácticos de 
medición de terrenes, nivelación y cubicaciones: Dibujo 
geométrico, de figura, de adorno, copia del yeso y ob­
jetos de artes y oficios, modelados y vaciados.

Por el ministerio de Ultramar se ha dirigido al go­
bernador superior civil de la isla de Cuba la siguiente 
real órden:

Visto el espediente remitido por el antecesor de V. E. 
en carta número 74.3 de 28 de Octubre último, promovi­
do por D. Juan José Hernández, oficial segundo cesante 
de la contaduría central de Hacienda de esa isla, en so­

licitud de abono de haberes durante la licencia de 45 
dias que para asuntos propios le fué concedida:

Resultando que Hernández sirvió en osa isla como 
funcionario público desdo 22 de Agosto de 1866 al 11 de 
Enero de 1869:

Resultando que declarado Hernández cesante, se le 
facilitó en 5 de Abril siguiente pasaje de regreso á la 
Península, en donde permaneció hasta el .30 de Julio del 
mismo año, en cuyo dia verificó su embarque en Cádiz 
con dirección á esa ciudad á consecuencia de haber sido 
nombrado por S. A. el regente del reino oficial segundo 
de la secretaría del gobierno superior político, de cuyo 
destino tomó posesión en 18 de Agosto siguiente:

Resultando que por disposición del antecesor de V. E. 
pasó Hernández en su misma categoría á prestar sus ser­
vicios en la contaduría central de Hacienda:

Resultando que en 31 de Enero de 1870 dicha supe­
rior autoridad concedió al interesado una licencia de 45 
dias para evacuar asuntos propios en Europa; cuyos ha­
beres, correspondientes á los citados 45 dias, se ha ne­
gado la ordenación central de pagos á abonar, fundán­
dose para ello en que el interesado no llevaba un año 
de residencia en Ultramar, á contar desde su última sa­
lida de Europa:

Considerando que los artículos 73 y 74 del regla­
mento orgánico de las carreras civiles do Ultramar de 3 
de Junio de 1866 no fijan claramente la solución que 
debe darse al caso presente:

Considerando que el año de residencia en Ultramar 
debe entenderse en el ejercicio de uno ó mas destinos 
públicos, pero sin que en ellos haya habido interrup­
ción alguna, ya por licencia, ya por cesantía, ya por 
renuncia; cuyo período se ha creído indispensable para 
que en términos ordinarios se considere que el emplea­
do puede hallarse en el caso de solicitar licencia con 
derecho al abono de haberes que señala el art. 74 de di­
cho reglamento:

Considerando que Hernández no ha llenado los an­
teriores requisitos á que se refiere su reclamación:

S. M. el rey, de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, y con lo propuesto por este 
ministerio, se ha servido declarar queD. Juan José Her­
nández no tiene derecho al percibo de los haberes solici­
tados por los 45 dias de licencia que se le concedieron 
para trasladarse á la Península con objeto de evacuar 
asuntos propios; y que el año de residencia e n  Ultramar, 
para los efectos de los artículos 73 y 74 del reglamento 
orgánico antes citado, se entienda:

1. ® En el ejercicio de uno ó mas destinos; siendo ne­
cesario que en el desempeño de los mismos no haya ha­
bido interrupción alguna.

2. ® Que siempre interrumpen el servicio, para los 
efectos de que se trata, el uso de una licencia, la renun­
cia del destino y la cesantía, desde el momento en que se 
pone el Cúmplase en los dos últimos casos, ya el emplea­
do resida en la isla, ya fuera de ella.

Y 3.® Que solo pasado otro año de servicio, en los 
mismos términos espresados anteriormente, es permiti­
do solicitar otra Pcencia; y que cuando se verifique an­
tes del año por causas estraordinarios) se cumpla en to­
do su vigor el último párrafo del referido art. 73.

Lo que de real órden digo á V. E.' para su conoci­
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. —Madrid 15 de Abril de 1871.

GACETJLLA S.
vinos del reino y estranjeros.

El esquisito vino de los grandes de España, de la 
Sociedad vinícola de España. Diez años de existoneia. 
Depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal, 
en Madrid, Preciados, 4.

SDLSA £)£ mURlQ  BEL DIA 8 .

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día.

San Gregorio Nacianceno, obispo y doctor.
CULTOS.— Ŝe gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la iglesia de presbíteros naturales de San Pedro, Torre­
cilla del Leal.

Visita de la Córte de María.—‘Nuestra Señora del 
Rosario en Santa Cruz ó en las monjas Catalinas.

ESPECTACULOS.

ZARZUELA.—A las nueve.—Función 53 de abono. 
—Turno 2.®—Casado y soltero.— Concierto casero.— 
Buenas noches, Sr. D. Simón.

BUFOS ARDERIUS.—A las nueve.—Función 3S4 
de abono. —Turno 3.*—A beneficio de doña Carmen 
Alvarez.—Tercer acto de El potosí submarino.—Sensi­
tiva.

ALHAMBRA.—A las ocho y media.-Función lOO da 
abono.—4.* série.—Turno par.—El busto de Elisa.— 
El vecino de enfrente.

TEATRO Y CIRCO DE MADRID.—A laa ocho j  
media.—Amores del diablo.

CIRCO DE PRICE (paseo de Recoletos). — A laa 
nueve.—Ejercicios ecuestres y gimnásticos.

La temperatura máxima de anteayer fué de 22°,7 á 
las 3 de la tarde, y la mínima de 11®,7 á las seis de la 
mañana.

MADRID.—1871.

1M?BBNTA Db  JOBK OAlcCÍA, i  C tfgO  de 1 l U iH o , 
osiaaüla de lo« Angeles, a.

ÚLTIMOS PRECIOS

FONDOS PÚBLICOS.
del 6. del 8.

3 por 100 consolidado........................ 27-15 27-30
Id. pequeños....................................... 27-20 27-30
Id. fin corriente................................. 27-15 00-00

33-00 33-25
3 procedente diferido........................ 00-00 00-00
Id. fin de mes..................................... 00-00 00-00
Deuda material................................. 00-00 00 00
Id. personal.................. ..................... 00-00 00-00
Billetes hipotecarios.......................... 00-00 00-00
Id. segunda série............................... 98-80 98-50
Banco de España............................... 158-00 158-00
Bonos del Tesoro................................ 77-20 76-60 ;

FERRO-CARRILBS. !
Obligaciones 2.000............................. 51-50 51-40 i

Id. nuevas........................................... 51-15 50-60’ ■
Id. de 20.000....................................... 51-20 51-00
Id. nuevas.......................................... 00-00 00-00 '

CARRKTKRA8.
Abril de 1850..................................... 00-00 00-00
Agosto de 1852................................. 00-00 00-00 ^
Julio de 1858....................................... 00-00 00-00 ^

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d. f................................ 50-30 50-30 !
París á 8 d. v....................................... 00-00 00-00
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